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«mo. 

FACTURA No. 003-002-000059445 

ESCRITURA No. 20161701004P12233 

Us IOimnO O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE tico BE ; 

DE LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. 

LTDA 

OTORGADA POR: 

RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, HILDA DEL CARMEN 

VILLACIS GRANA; Y OTROS | 

A FAVOR DE; 

JORGE EDMUNDO DAVILA TORO Y DANIELA ESTEFANIA DAVILA/ 

VILLACIS ' 

CUANTIA; USD. $ 625 | 

    

DI COPIAS 

Y.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de éste Instrumento con piena 

  capacidad, libertad y conocimiento, por una parte en calidad 

Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENÁLCAZAR, de 

por sus propios y personales derechos, los 
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Notario 

estado civil divorciado y la Señora YESICA MAGDALENA 
LOOR VINUEZA, de estado civil casada, Por los derechos que 
le pudieran corresponder por la sociedad conyugal que 
mantuvo conformado con, eñor Ramiro Hernán Chávez 
Benalcazar; da Señora “HILDA DEL CARMEN VILLACIS 
GRANJA Y JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, úe estado civil 
casados entre si; por sus propios derechos y por los derechos 

que representan dentro de_la sociedad conyugal por bilos 
conformada; el Señor ESTEBAN FERNANDO DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casadó, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se gertifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyugaK el Señor PAUL EDMUNDO 
DAVILA VILLACIS, de estado civil casado /Por sus propios 
derechos, no comparece su cónyuge pues como se certifica 
   la fecha del acta de matrimonio, las participaciones 
sociales están excluidas de la sociedad conyugal, y la Señora 

CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS, de estado civil 

casada;por sus propios derechos, no comparece su cónyuge 

pues como se certifica cor la fecha del acta de matrimonio, 

las participaciones sociales están excluidas de la sociedad 

conyugal Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Señores JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, de estado [civil 

do sus propios derechos, y la señora -DÁNIELA 

por 

  

e 
ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado civi( dásada) 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    
    

   
autorizado por los comparecientes para descargar 

electrónico de dalos de identidad del Sistema Nacional 

         
4 

Ciudadana del Registro Civil, bien instruidos por mí eh Notárioy- en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a 

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan elevar a 

  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor liter 

a contindación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorborar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en calidad de CE] TES por sus propios ' 

personales derechos, los Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ 

BENALCAZAR, de estado civil divorciado y la Señora 

  

3e estado civil 

  

YESICA MAGDALENA 

casada, por los dercohos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal que mantuvo conformado gon ei Señor 

  

Ramiro Hama lonaues [Benalsarar: la Senora HL DA Del. 
CARMEN VILLACIS GRANJA y JORGE EDMUNDO DAVILA 

TORO, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan dentro de la 
z 

sociedad conyugal por ellos conformada; el Señor ESTEBAN 

     FERNANDO DAVILA VILLACIS.% de estado civil casé 

   sus propios derechos, nu comparece su cónyuge pues como 

se certifica con la fecha del acta de matrimonio, las 

participaciones sociales están excluidas de la sociedad
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conyugal, el Señor PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS, de 
estado civil casado, por sus propios derechos, no comparece 
su cónyuge pues como se certifica con la fecha del acta de 

matrimonio, las participaciones sociales están excluidas de la 
sociedad conyugal, y la Señorá CARLA DEL CARMEN DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se certifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyuga),.y por otra parte en cajidad 
de CESIONARIOS los Señores JORGE EDMUNDO DAVILA 
TORO, dgzestado civil casado, por sus propios derechos, y la 

senora DAÑÍELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado 
civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domicillados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
' 

  

zImente capaces para contratar y obligarse hábiles en 

  

  

de 

  

ho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

veinte y seis de septiembre del año dos mil dos, otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, se 

constituyó la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS 

CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de Enero de dos mil tres, cuyo capital 

social es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 1.000,00), “divididos en UN MIL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cagá una. Dos.- A la presente fecha el 

capital social de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y
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RESINAS CIA. LTDA., es de UN MIL DOLARES/DE LOS; 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.000), el mismo que | 
se encuentra distribuido de la siguiente maneraí el Señor 

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, con CUATROCIENTAS: 

  

    

    

    

   
   

  

(400) participaciones sociales iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE L9S Mo UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400); el 

Señor--—Esteban Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

CINCUENTA (150) “participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENT 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 150); el Señ Paúl Edmundo Dávila Villací 

con CIENTO CINCUENTA (150) «participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), la Señora Carla del 

Carmen Dávila Villacis con CIENTO CINCUENTA (150)- 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150); y, la 

Señora Hilda del Carmen Villacis Granja con CIENTO 

CINCUENTA — (150) Harticipaciones — sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENTO
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“CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 150). Tres.- La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañia QUIMIRES QUIMICOS 

Y RESINAS CIA. LTDA., aida cil y seis de 
or unanimidad y- 

  

  

Septiembre de dos mil diez y seis, ri 
  

con el consentimiento de todos los socios, autorizar las 

cesiones de participaciones de la siguiente manera: a) El 

Chávez Benalcazar,) cede sus E a 
sticipaciones sociales iguales e 

Señor 

CUATROCIENTA; 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro; b) La Señora Hilda del Carmen Villacis 

Granja, cede sus CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor 

   

  

de la Señora Daniela Estefania Dávila Villacis; y c) Los 

Señores Esteban Fernando Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila Villacís y Carla del Carmen Dávila Villacis, ceden cada 

uno de ellos, VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, dando un total de 

SETENTA Y CINCO (75) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro, conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y
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mi 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria YA 

Universal de socios de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS! V y 
RESINAS CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis 

    

   

    
   

  

Septiembre de dos mil diez y seis, se realizan las siguiel 

cesiones de participaciones: Uno.- El señor [Ramiro Herná. 

Chávez Benalcazar|y la Señora Jé sica lagdalena Loo 

Vinueza, por los deréchos que le pudieran corresponder por | 

sociedad conyugal que mantuvo conformado con el Seño 
    
    

   

  

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, ceden y transfieren co! 

  

indivisibles de UNTDÓLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

equivalente al CUARENTA PORCIENTO (40%) del capital 

social Dos.- La señora/Hilda del Carmen Villacís Granja y Por Cu) 

los derechos que le pudieren corresponder por la sociedad 

conyugal que mantiene con su cónyuge Jorge Edmundo Dávila 

Toro, ceden y transfieren con todos sus derechos y, 

obligaciones a favor de la Señora Panjéla Estefania Dávilal 

Villacís, CIENTO CINCUENTA (150) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social. Tres.- Los 

señores ¡Esteban Ferna Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila O ci cs a 
uno de ellos y transfieren con todos sus derechos y 

    

/ 
obligaciones a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, Y 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales iguales e 40D 
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“indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al DOS COMA 

CINCO PORCIENTO (2,5%) del capital social por cada uno de 

ellos, dando un total de SETENTA Y CINCO (75) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, equivalente en total al SIETE COMA CINCO PORCIENTO 

(7,5%) del capital social. CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión 

y transferencia de participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA, LTDA., 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.000) queda distribuido de la siguiente 

manera: El Señor órgo Edmundo Dávila Toro con 

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (475) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

475), equivalente al CUARENTA Y SIETE COMA NCO 

PORCIENTO (47,5%) del capital social; la Señora 

Estefanía Dávila Villaciís con CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), 

equivalente “ QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social; 

el Señor tevan Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

    

  

aniela
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VEINTE Y CINCO (125) farticipaciones sociales iguales 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total/de CIENTO 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS: [UNID 

AMERICA (USD $ 125), equivalente al DOCE CÓMA 

PORCIENTO (12,5%) del capital social; el Señor 

Edmundo Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125)-[1 

   
   

    

    
participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA 2u0S PORCIENTO 

(12,5%) del capital social; y la Señora Carla del Carmen 

Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA CINCO PORCIENTO 

(12,5%) del capital social. QUINTA: SUSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA.- Por cuanto los socios: Ramiro Hernán Chávez 

Benalcazar, al momento de constituirse la Compañia, se 

encontraba casado con la Señora Jé sica Magdalena Loor 

Vinueza; y la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, se 

encontraba casada con el Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

se suscribe la presente escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, conjuntamente con 

los cónyuges de los socios, que al momento de celebrarse la
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“escritura de constitución de la Compañía, se encontraban 

casados, por los derechos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal conformada entre ellos. SEXTA: 

ACEPTACION.- Los cedentes y cesionarios dejan constancia 

expresa de su aceptación y consentimiento en la realización 

de esta cesión y transferencia de participaciones sociales. Los 

cedentes a su vez manifiestan que se hallan conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto 

declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. SEPTIMA: CUANTIA.. Se fija 

la cuantía en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO/D) RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sk 625), valor 

nominal de las participaciones transferidas. ¿OCTAVA: 

MARGINACIONES.- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía QUIMIRES 

QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA., se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, asi 

como de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 

10
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les fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notar 

se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad/de' ct 

quedenda muorporadasahvel protocelo desoxis-notariad de tod 

cuanto doy fe.- SE 

a 
RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR. 

C.C.No. (reb+tatia.» 

    

Ar   

YE SICA MAGDALENA LOOR VINUEZA __- 

C.C.No  4DSIUISZ y 

  

HILDA DEL CARMEN VILLACIS GRANJA" 

C.C.No. [20340 0 /5/ 

   
MUNDO DAVILA TORO /    0506 4I7634
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ua rla vi | a- Y 
CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS 7 

Ec.No. 171709 977- + 

     
    

     
    

eno Eee 
BLA Y ANTA DAVILA VILLACIS 
   

| e.c.No. /72/30674c 

DOCTOR ÑO ULO y ITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO GUA DEL CANTÓN QUITO 

El nota... 

12
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Dirección General de Registro Civil, dentifc 

  

aa Ln REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección Ceneral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706792197 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

Condición sel sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nzcimiento: PICHINCHA/QUIO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: LIC,CONTADOR. AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Norbres del padre: JULIO C CHAVEZ 

Nombres de la madre: FABIOLA BENALCAZAR 

ón: 7 DE ENERO DE 2009 

  

   

Fecha de expedi 

la > la fecha: 19 DF OCTUBRE DE 201 
ISELITO PALO QUISILEAA.     HA.GUITO-NT A - PICHINCHA - QUITO. 

  

ria t Verified 

    
   

       

  

Consultar la autenticidad de este dos irtualsegistrociviLgob.eciValidateDocumentaction 

A 
La impresión del presonte cortíficado no garaatiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisica Civil conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 

x9 higresando al portal https" 

  

     



  

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
3 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

a E miss a venom 
ES SS 
e 

   



     , REPÚBI L JE y A DEL ECUADOR 
niñ 

  

A 
Ciracoón General de Registro Cvel, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1715948533 

Nombres del ciudadano: LOOR VINUEZA YESICA MAGDALENA 

  

cozulad IDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TEACSIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

  

   
    21 DE ENERO DE 

TORIANA 

Fecha de nasimient 

  

     
Nacit 

ts EJER 

  

  ERIOR Insin.o ón 3 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: -IOSE D PALACIOS ENRÍQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALO OCTAVIO LOOR 

Nombres de la madre: MAGDALENA DE LAS M VINUEZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

       

   

  

(CHIN HA-QUITONT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
. oswaDO 

  

Consultar la autenticidad ds este noc meno iegresando/al portal htips:/ivirual.registrocivil. gob.eciValidateDocument.action 

  

    hu IL 
La impresión del presente certi 
electrónica en el portal web del Mr 

      

atiza lo legalidad tol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
contarme lo dispuesto en ls LCE y su reglamento   



   



ss REPÚBLI( ICA DE 

    

     
Dirección General de Re Ci, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
     
      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703408151 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

<ulado: CILLADANO 

  

Condición 

Lugariie col mento: PICHIMOHA/QUEO (SONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instricciór: SUPERIOR 

Protesión: CONTALOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Fecha Ca vatrironio: 8 DE DICIEMBRE DE 1977 

Noribizs del pegre; VILLACIS REINALDO 

Nombres de la madre: GRANJA HILDA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

    

aros HUM 1d JOE TO 
cart y la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2015 
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Signature Not Verified 
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    A DEL ECUADOR 
leo Civil, Identificación y Cedulaciór      

Diracoóón General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

Consultar la autenticidad cs 
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La impresión del presente ceniicado no parentiza 

      

   
(DE 

  

"IDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500429634 

Nombres del ciudadano: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

sab 

emita; COTOPA MA LLPUJILA 

Julacio: CIUDADANO     

    

Lugares ne 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

En: SUPERIOR 

  

Inatr 

Prorasión: IMGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

F.chg Co uutrivonio; 8 DE DICIZMBRE DE 1977 

Norabres id 

Nombres de la madre: TORO ANTONIETA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

se: DAVILA JOR 

  

LIAS 
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REPÚBLI cA 
ción Genera: 

DEL ECUADOR 

  

      
Dirección General de. Coal. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701371 

Nombres de! ciudadano: DAVILA VILLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Ecriición asi ceZtulado: CIUDADANO 

  

Lugares ecimiento; PICHINCLA/OU O SHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Proresión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SAMPEDRO JARA MARÍA CAROLINA 

Fecha Ce vistrimonio: 3 DE JULIO DE 201) 

Noria" 2.1 padre: DAVILA TORO JORGF ELMUNDO 

Nombres de la madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 26 DE JULIO DE 2013 

    

facha: 19DE OCTUBRE Di 
O CUNSILERA Po      

  

114 LITO-NT 4- PICHINICHA QUITO 
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ECUADOR 
edulació 

REPÚBLICA 
Genera: ne Regis      

    

    
  Iecnilicacón y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712212198 

Nombres def ciudadano: DAVILA VILLACIS PAUL EDMUNDO 

     A DADANO 

1) 'SONZALEZ SUAREZ 

Ceonubiós cel seculago: 

miento: PICHINGI 

  

Lugardes 

: Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HUM 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Proresión: ¡INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUARTE MORALES MARY A 

¿utterionio: 27 DE OCTUBRE DE 2005 

Ñ DAVILA JORGE EDMUNDO 

Nombres ds la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    Fecha co 

    

echa 19DF OC 
O CUSILENA 

     

    

   

    

¡his UNTO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! 3 Civil Identificación y Cedufación 

     

    
     

Direcotn Cereal de Registro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717098774 
Nombres dl ciudadano: DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 

sezulado: CIUDALANO 
Lasgac ie necimiena; PICHINCHACOLT"O CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1984 

2 — => Nacionalidad: ECUATORIANA 
IN AT 

| Viv 
Coria din Instrucción: BACHILLERATO 

MPLEADO PRIVADO 

        

Prot 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONSECA ROBLES SANTIAGO PAUL 

mon'o: 4 DE FEBRERO DE 20,2 

Horiwarar del podre: DAVILA JORCE EDMUNDO 

Nombres tie la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedinión: 9 DE SEPTIEMBRE DF 2013 
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SEL EGUA DOR      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Níímera único de identificación: 1721308946 

¡el ciudadano: DAVILA VILLACIS DANIELA ESTEFANIA 

  

Nombri 

  

  esulaco: CIZDADAN 

  

Crenica 

Ligas ecimiento: PICHINCHA QUE) CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

On: BACHILLERATO     instr 

  

Protesioa: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GUZMAN ZAMBRANO JUAN DIEGO 

Fecns ces on'o: 8 DE AGOSTO DE 

Nursicas 40 peore: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Nombres de (a madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 
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DE cl e IO UyD), 0,36 

COPIA INTEGRA [Naci] [mareL  |DEFU] | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. M-060-000021-45-en ECUADOR, prowrcia ds 
PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 3 DE JULIO DE 2010, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 7 DE OCTUBRE DE 

1981 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniocupación EMPLEADO PRIVADO con 
cédula/pasaporte No. 1713701371 domiciliado en MIRAVALLE 1. URB SAN ISIDRO VISTA GRANDE , 

CALLE A, LOTE 31, de estado civl. SOLTERO hijo de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL 
CARMEN VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA SAMPEDRO JARA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia SANTA PRISCA el 8 DE AGOSTO DE 
1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte "No. 
1714835947 domicillada en URB. LOS ARUPOS OE 5-92, de estado civil SOLTERA hya de GALO 
EDUARDO SAMPEDRO y MERCEDES SUSANA JARA. 

  

ANTONIO JOSE MANCHENO AVILES 

   



  

1-88 P. 371 A- 3131 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO“CIMÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

N9 390297 ACTA DE MATRIMONIO 

    

En QUITO vés —VEINZISIETE ca 
memes de _OCIUBRE.—_ gelamozo0B ¡als 09400 goja MAÑANA. 

    

Identificación. y.Cedulación, comparecieron, por una parte MUNDO DAVILA: VILLACIS 2     
   

    

   

  

¿eres ¡de identidad yio cudadania No 

de profe- 
Eo En. 

O gn dd a o E 
lonalid: y ECUATORIANA 

  

domiciliado en QUITO 

  

  

de neciorelidad 

      0é ALEXAND DUARTE. _ MORALES. iS ñ A son cécula de identidad y/o ciudadanía No. 4719742942 dE racionalidad ECUATORIANA _ a 

domiciliada en _. QUITO y por JN PE 
  

  

  
  

      

  

  

=sstado ciu SOLTERA de rotación ESTUDIANTE  VEIÁTIDRES _ años de edad, 
tacda en_ MILAGRO — — y doiniciiada ep —WITO ao 
_ FRANKLIN DUARTE . de pacionalidad ECUATORIANA e 1 estado áRIEVORCIADO depresión só COMRCIANAE , domiciiado en _ «lx ¿MILAGRO 
yce__ MARY MORALES — A E 

  

  

«domiciliada er QUITO de estado civi_ DIVORCIADA de profesión QQ-D 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:SRS+ FERNANDA ELIZABETH DAVILA 
FONTALYO__C.C. 171831123-4, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VIk 
1713701 , ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD.svt 

    
    
  

    

 



  

i ques su Voluntad dontraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jete de Regisró— 
Civiipreguntó alos señores PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS Y 

MARY ALEXANDRA DUARTE MORALES 
Si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el ung al ojo, por marido y par muje Y habiendo 
contestado ambos que si, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entenderán, los daciaro, 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de'lo cual:se: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES' DECLARAN "NO TENER HIJOS." 
DARE 00 E 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

cit cae TOY DEA 23 

  

() Testigo 

  

  

    

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     maló 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO / 
A     

    

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000169-56 en ECUADOR, provincia 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 4 DE FEBRERO DE 2012, está inscrito el 
registro de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO PAUL FONSECA ROBLES, nacidd! en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 8 DE AGOSTO DE 983 
de nacionalidad ECUATORIANA de- profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaportef No. 
1715794846 domiciliado en ALPALLANA Y ALMAGRO, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE M 
FONSECA y NANCY MONICA DE LAS M ROBLES. p 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS , nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 
1717098774 domiciliada en PEDRO GOSSEAL 267 E HIDALGO DE PINTO EDF. GEARDY, de estado Civil 
SOLTERA hija de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL CARMEN VILLACIS 

     0 rela n 
IRMA YOLANDA CAIZATOA/TORRES 

    

UCD Lugar y Fecha de Matrimonio fet ACUSE ET CR QUITO, 4 DE FEBRERO DE 2012 A 

000006485011  



     

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000544-00 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 8 DE AGOSTO DE 2015, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO GUZMAN ZAMBRANO, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 13 DE MAYO DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 
1716139314 domiciliado en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO ALONSO RAMIRO 
GUZMAN y MARIA AUGUSTA ZAMBRANO, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 8 DE JUNIO DE 1989 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1721308946 
domiciliada en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hija de JORGE EDMUNDO DAVILA TORO y HILDA 
DEL CARMEN VILLACIS GRANJA. 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE AGOSTO DE 2015 

0 pa
 1245b  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a y 26 días de Septiembre _ de 2016, a E 14h00 
en el inmueble ubicado en la Av. Rio Coca E8-126 y Av, De los Shyris, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía QUIMIRES QUIMICOS Y 
RESINAS CIA, LTDA, y para el efecto concurren los siguientes socios: el Señor Ramiro 
Hernán Chávez Benalcazar que representa el 40% del capital social, el Señor Estel 
Fernando Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, el Señor Pad 
Edmundo Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, la Señora Carla di 
Carmen Dávila Villacis que representa el 15% del capital social y la Señora Hilda d$ 
Carmen Villacís Granja que representa cl 15% del capital social. De tal manera, 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Comp: 
QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA. La señora Hilda del Carmen Vi 

secretario el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís en su calidad de Gerente 
de la Compañía. sd 

La Prélidenty de la Junta dispone que el Secretario cumpla con ys dispuesto en el 
Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente y que proceda a(darflectura a la lista de 
asistentes, £l Secretario constata que los presentes representan él 100% del capital 
sociabdeÍa Compañía, los mismos que por unanimidad aceptarr.constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, a 
favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. 
3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro 
4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacis, a favor 
del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se 
trate el primer punto del orden del día. 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

  

Toma la palabra el Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, quien somete a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 40% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cosión, comprometiéndose a suscribir 

la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

   

    

  

    
   

  



Finalizado el primer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate el 
segundo punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, 
a favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. s 

Toma la palabra la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, quien somete al 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
(150) participaciones de un dólar cada tna, a favor de la Señora Danféla' Estefanía 
Dávila Villacís, participaciones que representa el 15% del capital social que posee 
dentro de la Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un 
análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, 
comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión di 
participaciones. 

    

4 

     

  

Finalizado el segundo punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate/kl 
tercer punto del orden del día. 

3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Vill; 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, quien someten 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el tercer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que so trate el 
cuarto punto del orden del día. 

4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, quien someten a, 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 25% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el cuarto punto del orden del día, la Prosidenta da paso a que se trate el 
quinto y último punto del orden del día. 

5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, 
a favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro.



Toma la palabra la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, quien someten a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO ( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente, 
manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACION | PORCENTAJE 
ES 

Jorge Edmundo Dávila 475 475, 47,5% 
Toro. 
Daniela Estefanía Dávila 150 150 15% 
Villacís 
Carla del Carmen Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Esteban Fernando Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Paúl Edmundo Dávila 125 125 12,5% 

Villacís 
[TOTAL 1.000 1.000. 100%           
  

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta 
dispone un receso para la redacción de la presente acta. Siendo las 15h30, se reinstala la 
sesión y se procede a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firmán al pie de este 
documento. 

    
Hilda del Carmen Villacís Granja 
Presidente - Socia 

y 

Ramiro in Chávez Benalcazar 
Socio 

Corla Drvila. 
Carla del Carmen Dávila Villacís 

Socia 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, en mi calidad de Gerente General y por 
tanto Representante Legal de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. / 
LTDA, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
el 26 Septiembre de 2016, aceptó y autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes 
participaciones:      

    
      

CUATROCIENTAS (400) participaciones, realizadas por el Señor Ramiro Hernán Cháw: 
Benalcazar a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, que dorresponde al 40% de 
haber social en la Compañía. 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones, realizadas por la Señora Hilda del Cé 
Villacís Granja a favor de la Señora Danicla Estefanía Dávila Vilacís, que correspond 
15% de su haber social en la Compañía. 

E 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Esteban Fernando Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Paúl Edmundo Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávilg/Toro, que corresponde al 25% de su 
VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas pór la Señora Carla del Carmen Dávila 

haber social en la Compañía. a 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía, 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

    

   

   

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publi 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: CHAVEZ BENAI Ó 
HERNAN Y OTROS, A FAVOR DE: DAVILA TORO JORGE EDMUNDOY-QTRA, y én fe 
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIPÍCADA debidamente alba hn . 
Quito, a 19 de OCTUBRE del año 2016       

   
DOCTOR RÓMULO ño < LEMA 
NOTARIO CUARTO D



  

  

luto IC 01 
Factura. 003-002-000059572 20161701004004582 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL N* 2016170004004882 

FECHA EA 
TIPO DERAZON: ARSNACON 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD DNTADA OUMRES GUMICOS Y RESRAS CAIDAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052007 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[TORANTES 
OTORGADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [UP TERTMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTEICACIÓN. 
VEZ EENALCAZAR SAMRO pa [ros sus PROPIOS DEREC 

AFAVORDE 
[NO MERESRAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE, BOCUNENTO DE ENTIDAD, 

  

  ESTOS 
  RETO DCONTRATO: OE PARIENTES DETACONPAMIA QUES OUMICOS Y RESINAS TACIOR     
  FECWA DE OTORGAMIENTO: | enozoa 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA“ QUIMIRES 
QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA” celebrada el 26 de septiembre del 

  

2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito; Otorgada por: LCDO. RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, PAUL 

EDMUNDO DAVILA VILLACIS, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, CARLA 

DEL CARMEN DAVILA VILLACIS e HILDA VILLACIS DE DAVILA. tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONESZ, Quito, 20 

Y de octubre del 

FACTIRA:S9ST2(4) 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68208 

0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 49305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 935 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 625 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.02 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2003,- 
  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, IDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

; A E 
SIÓN: a DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 — 

  

FECHA DEEl 
NE + É 3       

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
INTIL DEL CANTÓN QUITO. 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de1
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«mo. 

FACTURA No. 003-002-000059445 

ESCRITURA No. 20161701004P12233 

Us IOimnO O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE tico BE ; 

DE LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. 

LTDA 

OTORGADA POR: 

RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, HILDA DEL CARMEN 

VILLACIS GRANA; Y OTROS | 

A FAVOR DE; 

JORGE EDMUNDO DAVILA TORO Y DANIELA ESTEFANIA DAVILA/ 

VILLACIS ' 

CUANTIA; USD. $ 625 | 

    

DI COPIAS 

Y.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de éste Instrumento con piena 

  capacidad, libertad y conocimiento, por una parte en calidad 

Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENÁLCAZAR, de 

por sus propios y personales derechos, los 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
Notario 

estado civil divorciado y la Señora YESICA MAGDALENA 
LOOR VINUEZA, de estado civil casada, Por los derechos que 
le pudieran corresponder por la sociedad conyugal que 
mantuvo conformado con, eñor Ramiro Hernán Chávez 
Benalcazar; da Señora “HILDA DEL CARMEN VILLACIS 
GRANJA Y JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, úe estado civil 
casados entre si; por sus propios derechos y por los derechos 

que representan dentro de_la sociedad conyugal por bilos 
conformada; el Señor ESTEBAN FERNANDO DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casadó, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se gertifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyugaK el Señor PAUL EDMUNDO 
DAVILA VILLACIS, de estado civil casado /Por sus propios 
derechos, no comparece su cónyuge pues como se certifica 
   la fecha del acta de matrimonio, las participaciones 
sociales están excluidas de la sociedad conyugal, y la Señora 

CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS, de estado civil 

casada;por sus propios derechos, no comparece su cónyuge 

pues como se certifica cor la fecha del acta de matrimonio, 

las participaciones sociales están excluidas de la sociedad 

conyugal Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Señores JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, de estado [civil 

do sus propios derechos, y la señora -DÁNIELA 

por 

  

e 
ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado civi( dásada) 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente



10 

1 

12 

19 

20 

21 

2 

23 

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    
    

   
autorizado por los comparecientes para descargar 

electrónico de dalos de identidad del Sistema Nacional 

         
4 

Ciudadana del Registro Civil, bien instruidos por mí eh Notárioy- en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a 

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan elevar a 

  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor liter 

a contindación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorborar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en calidad de CE] TES por sus propios ' 

personales derechos, los Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ 

BENALCAZAR, de estado civil divorciado y la Señora 

  

3e estado civil 

  

YESICA MAGDALENA 

casada, por los dercohos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal que mantuvo conformado gon ei Señor 

  

Ramiro Hama lonaues [Benalsarar: la Senora HL DA Del. 
CARMEN VILLACIS GRANJA y JORGE EDMUNDO DAVILA 

TORO, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan dentro de la 
z 

sociedad conyugal por ellos conformada; el Señor ESTEBAN 

     FERNANDO DAVILA VILLACIS.% de estado civil casé 

   sus propios derechos, nu comparece su cónyuge pues como 

se certifica con la fecha del acta de matrimonio, las 

participaciones sociales están excluidas de la sociedad
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O) Notario 

conyugal, el Señor PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS, de 
estado civil casado, por sus propios derechos, no comparece 
su cónyuge pues como se certifica con la fecha del acta de 

matrimonio, las participaciones sociales están excluidas de la 
sociedad conyugal, y la Señorá CARLA DEL CARMEN DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se certifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyuga),.y por otra parte en cajidad 
de CESIONARIOS los Señores JORGE EDMUNDO DAVILA 
TORO, dgzestado civil casado, por sus propios derechos, y la 

senora DAÑÍELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado 
civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domicillados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
' 

  

zImente capaces para contratar y obligarse hábiles en 

  

  

de 

  

ho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

veinte y seis de septiembre del año dos mil dos, otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, se 

constituyó la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS 

CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de Enero de dos mil tres, cuyo capital 

social es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 1.000,00), “divididos en UN MIL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cagá una. Dos.- A la presente fecha el 

capital social de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y
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Notario 

RESINAS CIA. LTDA., es de UN MIL DOLARES/DE LOS; 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.000), el mismo que | 
se encuentra distribuido de la siguiente maneraí el Señor 

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, con CUATROCIENTAS: 

  

    

    

    

   
   

  

(400) participaciones sociales iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE L9S Mo UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400); el 

Señor--—Esteban Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

CINCUENTA (150) “participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENT 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 150); el Señ Paúl Edmundo Dávila Villací 

con CIENTO CINCUENTA (150) «participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), la Señora Carla del 

Carmen Dávila Villacis con CIENTO CINCUENTA (150)- 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150); y, la 

Señora Hilda del Carmen Villacis Granja con CIENTO 

CINCUENTA — (150) Harticipaciones — sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENTO
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Notario 

“CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 150). Tres.- La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañia QUIMIRES QUIMICOS 

Y RESINAS CIA. LTDA., aida cil y seis de 
or unanimidad y- 

  

  

Septiembre de dos mil diez y seis, ri 
  

con el consentimiento de todos los socios, autorizar las 

cesiones de participaciones de la siguiente manera: a) El 

Chávez Benalcazar,) cede sus E a 
sticipaciones sociales iguales e 

Señor 

CUATROCIENTA; 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro; b) La Señora Hilda del Carmen Villacis 

Granja, cede sus CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor 

   

  

de la Señora Daniela Estefania Dávila Villacis; y c) Los 

Señores Esteban Fernando Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila Villacís y Carla del Carmen Dávila Villacis, ceden cada 

uno de ellos, VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, dando un total de 

SETENTA Y CINCO (75) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro, conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, ES 

Notario a y 
mi 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria YA 

Universal de socios de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS! V y 
RESINAS CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis 

    

   

    
   

  

Septiembre de dos mil diez y seis, se realizan las siguiel 

cesiones de participaciones: Uno.- El señor [Ramiro Herná. 

Chávez Benalcazar|y la Señora Jé sica lagdalena Loo 

Vinueza, por los deréchos que le pudieran corresponder por | 

sociedad conyugal que mantuvo conformado con el Seño 
    
    

   

  

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, ceden y transfieren co! 

  

indivisibles de UNTDÓLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

equivalente al CUARENTA PORCIENTO (40%) del capital 

social Dos.- La señora/Hilda del Carmen Villacís Granja y Por Cu) 

los derechos que le pudieren corresponder por la sociedad 

conyugal que mantiene con su cónyuge Jorge Edmundo Dávila 

Toro, ceden y transfieren con todos sus derechos y, 

obligaciones a favor de la Señora Panjéla Estefania Dávilal 

Villacís, CIENTO CINCUENTA (150) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social. Tres.- Los 

señores ¡Esteban Ferna Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila O ci cs a 
uno de ellos y transfieren con todos sus derechos y 

    

/ 
obligaciones a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, Y 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales iguales e 40D 
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Notario 

“indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al DOS COMA 

CINCO PORCIENTO (2,5%) del capital social por cada uno de 

ellos, dando un total de SETENTA Y CINCO (75) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, equivalente en total al SIETE COMA CINCO PORCIENTO 

(7,5%) del capital social. CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión 

y transferencia de participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA, LTDA., 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.000) queda distribuido de la siguiente 

manera: El Señor órgo Edmundo Dávila Toro con 

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (475) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

475), equivalente al CUARENTA Y SIETE COMA NCO 

PORCIENTO (47,5%) del capital social; la Señora 

Estefanía Dávila Villaciís con CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), 

equivalente “ QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social; 

el Señor tevan Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

    

  

aniela
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VEINTE Y CINCO (125) farticipaciones sociales iguales 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total/de CIENTO 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS: [UNID 

AMERICA (USD $ 125), equivalente al DOCE CÓMA 

PORCIENTO (12,5%) del capital social; el Señor 

Edmundo Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125)-[1 

   
   

    

    
participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA 2u0S PORCIENTO 

(12,5%) del capital social; y la Señora Carla del Carmen 

Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA CINCO PORCIENTO 

(12,5%) del capital social. QUINTA: SUSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA.- Por cuanto los socios: Ramiro Hernán Chávez 

Benalcazar, al momento de constituirse la Compañia, se 

encontraba casado con la Señora Jé sica Magdalena Loor 

Vinueza; y la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, se 

encontraba casada con el Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

se suscribe la presente escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, conjuntamente con 

los cónyuges de los socios, que al momento de celebrarse la
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“escritura de constitución de la Compañía, se encontraban 

casados, por los derechos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal conformada entre ellos. SEXTA: 

ACEPTACION.- Los cedentes y cesionarios dejan constancia 

expresa de su aceptación y consentimiento en la realización 

de esta cesión y transferencia de participaciones sociales. Los 

cedentes a su vez manifiestan que se hallan conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto 

declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. SEPTIMA: CUANTIA.. Se fija 

la cuantía en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO/D) RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sk 625), valor 

nominal de las participaciones transferidas. ¿OCTAVA: 

MARGINACIONES.- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía QUIMIRES 

QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA., se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, asi 

como de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Paílo Q, 

Notario a 
    

   

les fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notar 

se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad/de' ct 

quedenda muorporadasahvel protocelo desoxis-notariad de tod 

cuanto doy fe.- SE 

a 
RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR. 

C.C.No. (reb+tatia.» 

    

Ar   

YE SICA MAGDALENA LOOR VINUEZA __- 

C.C.No  4DSIUISZ y 

  

HILDA DEL CARMEN VILLACIS GRANJA" 

C.C.No. [20340 0 /5/ 

   
MUNDO DAVILA TORO /    0506 4I7634
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

ua rla vi | a- Y 
CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS 7 

Ec.No. 171709 977- + 

     
    

     
    

eno Eee 
BLA Y ANTA DAVILA VILLACIS 
   

| e.c.No. /72/30674c 

DOCTOR ÑO ULO y ITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO GUA DEL CANTÓN QUITO 

El nota... 
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CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 
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Dirección General de Registro Civil, dentifc 

  

aa Ln REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección Ceneral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706792197 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

Condición sel sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nzcimiento: PICHINCHA/QUIO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: LIC,CONTADOR. AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Norbres del padre: JULIO C CHAVEZ 

Nombres de la madre: FABIOLA BENALCAZAR 

ón: 7 DE ENERO DE 2009 

  

   

Fecha de expedi 

la > la fecha: 19 DF OCTUBRE DE 201 
ISELITO PALO QUISILEAA.     HA.GUITO-NT A - PICHINCHA - QUITO. 

  

ria t Verified 

    
   

       

  

Consultar la autenticidad de este dos irtualsegistrociviLgob.eciValidateDocumentaction 

A 
La impresión del presonte cortíficado no garaatiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisica Civil conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 

x9 higresando al portal https" 

  

     



  

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
3 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

a E miss a venom 
ES SS 
e 

   



     , REPÚBI L JE y A DEL ECUADOR 
niñ 

  

A 
Ciracoón General de Registro Cvel, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1715948533 

Nombres del ciudadano: LOOR VINUEZA YESICA MAGDALENA 

  

cozulad IDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TEACSIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

  

   
    21 DE ENERO DE 

TORIANA 

Fecha de nasimient 

  

     
Nacit 

ts EJER 

  

  ERIOR Insin.o ón 3 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: -IOSE D PALACIOS ENRÍQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALO OCTAVIO LOOR 

Nombres de la madre: MAGDALENA DE LAS M VINUEZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

       

   

  

(CHIN HA-QUITONT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
. oswaDO 

  

Consultar la autenticidad ds este noc meno iegresando/al portal htips:/ivirual.registrocivil. gob.eciValidateDocument.action 

  

    hu IL 
La impresión del presente certi 
electrónica en el portal web del Mr 

      

atiza lo legalidad tol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
contarme lo dispuesto en ls LCE y su reglamento   



   



ss REPÚBLI( ICA DE 

    

     
Dirección General de Re Ci, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
     
      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703408151 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

<ulado: CILLADANO 

  

Condición 

Lugariie col mento: PICHIMOHA/QUEO (SONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instricciór: SUPERIOR 

Protesión: CONTALOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Fecha Ca vatrironio: 8 DE DICIEMBRE DE 1977 

Noribizs del pegre; VILLACIS REINALDO 

Nombres de la madre: GRANJA HILDA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

    

aros HUM 1d JOE TO 
cart y la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

LO UISILEMA - PIGHINLMA-QUITO-NT 4 PICHINCHA - QUITO 

    

Signature Not Verified 

a siteciy coa E 
burn end ere 

  

   

  

  
HL recen cmo 

scacdo al portal htps:/surtual.registrocivil.gob.ecValidateDocument.action 

pan 
¿ld 

UN Lem 

  
¡galided del mismo y su uso eslará fmitado a la comprobación 

ne lo dispuesto en la LCE y su reglamenta,



    ce eLEcUDon 

 



   ¿ REPÚBLI 
IB Dirección Gene 

    A DEL ECUADOR 
leo Civil, Identificación y Cedulaciór      

Diracoóón General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

Consultar la autenticidad cs 

CO 
La impresión del presente ceniicado no parentiza 

      

   
(DE 

  

"IDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500429634 

Nombres del ciudadano: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

sab 

emita; COTOPA MA LLPUJILA 

Julacio: CIUDADANO     

    

Lugares ne 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

En: SUPERIOR 

  

Inatr 

Prorasión: IMGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

F.chg Co uutrivonio; 8 DE DICIZMBRE DE 1977 

Norabres id 

Nombres de la madre: TORO ANTONIETA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

se: DAVILA JOR 

  

LIAS 

  

     

  

05 
AINGAN CUITO-NT £ - PICHINGHA - QUITO 

  

t Verified 
la gEoswano 
Ls cr 

   

   
  

  

  

  

¡nda al portal htips:/rtual 

      

ygalltad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Razustr. 241 coniceme lo dispuesto ón le LOE y su reglemento



  

REPÚBLICA pegao:     
6 1713704371 

  

Y 
<smincaco ne voración A 

013-0108 1r137o13m 
nero tE comen, DAMA VÁLLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Pa e 
amo a E 
oca ona 

   



REPÚBLI cA 
ción Genera: 

DEL ECUADOR 

  

      
Dirección General de. Coal. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701371 

Nombres de! ciudadano: DAVILA VILLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Ecriición asi ceZtulado: CIUDADANO 

  

Lugares ecimiento; PICHINCLA/OU O SHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Proresión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SAMPEDRO JARA MARÍA CAROLINA 

Fecha Ce vistrimonio: 3 DE JULIO DE 201) 

Noria" 2.1 padre: DAVILA TORO JORGF ELMUNDO 

Nombres de la madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 26 DE JULIO DE 2013 

    

facha: 19DE OCTUBRE Di 
O CUNSILERA Po      

  

114 LITO-NT 4- PICHINICHA QUITO 

  

1 Verified mc 

     

  

Consultar autenticidad cs 

A: 

electrónica en el portal web del 

   
¡su tso estará limitado a la comprobacion 

y sureglonionto 
 



     MY 
15/102017 

  

   

  

O 
> CERTINCADO DE VOTACIÓN: Ya EC SECOS Mar 014-0013 112212199 

BAM URLACIS PAL coto 
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ECUADOR 
edulació 

REPÚBLICA 
Genera: ne Regis      

    

    
  Iecnilicacón y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712212198 

Nombres def ciudadano: DAVILA VILLACIS PAUL EDMUNDO 

     A DADANO 

1) 'SONZALEZ SUAREZ 

Ceonubiós cel seculago: 

miento: PICHINGI 

  

Lugardes 

: Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HUM 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Proresión: ¡INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUARTE MORALES MARY A 

¿utterionio: 27 DE OCTUBRE DE 2005 

Ñ DAVILA JORGE EDMUNDO 

Nombres ds la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    Fecha co 

    

echa 19DF OC 
O CUSILENA 

     

    

   

    

¡his UNTO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
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¡cañtorme lo dispuesto on la LCE y su roglarsats electrónica en el portal web del e 
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DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! 3 Civil Identificación y Cedufación 

     

    
     

Direcotn Cereal de Registro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717098774 
Nombres dl ciudadano: DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 

sezulado: CIUDALANO 
Lasgac ie necimiena; PICHINCHACOLT"O CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1984 

2 — => Nacionalidad: ECUATORIANA 
IN AT 

| Viv 
Coria din Instrucción: BACHILLERATO 

MPLEADO PRIVADO 

        

Prot 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONSECA ROBLES SANTIAGO PAUL 

mon'o: 4 DE FEBRERO DE 20,2 

Horiwarar del podre: DAVILA JORCE EDMUNDO 

Nombres tie la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedinión: 9 DE SEPTIEMBRE DF 2013 

  

Fichs Ca mM 

  

    

  

   
    

CUITO:NT 4 = PICHINCHA - QUITO 

barecr 

A e Verified 

A 

Consultarla putenticidad e: 

AC: a 
E 

La impresión del presente cent 
electrónica en el portal web de! fi 

  

       

    

3 ia legaliad de! mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 

  

44 eoníceme la dispuesto en ta 1GE y su regla



  

HOEBE SNCOS SNOCO. 
NODTLOA 2 OOvotaLeso 
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SEL EGUA DOR      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Níímera único de identificación: 1721308946 

¡el ciudadano: DAVILA VILLACIS DANIELA ESTEFANIA 

  

Nombri 

  

  esulaco: CIZDADAN 

  

Crenica 

Ligas ecimiento: PICHINCHA QUE) CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

On: BACHILLERATO     instr 

  

Protesioa: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GUZMAN ZAMBRANO JUAN DIEGO 

Fecns ces on'o: 8 DE AGOSTO DE 

Nursicas 40 peore: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Nombres de (a madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

    

    

E zore 
LALA LITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

     

    

  

Signature plot Verified 
crol osiaroo 

A PERTES    

    
Consultarla autenticidad oc 

e | h na 
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La impresión del presente cert 
electrónica en el bortal web del 
   



  

  
DE cl e IO UyD), 0,36 

COPIA INTEGRA [Naci] [mareL  |DEFU] | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. M-060-000021-45-en ECUADOR, prowrcia ds 
PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 3 DE JULIO DE 2010, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 7 DE OCTUBRE DE 

1981 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniocupación EMPLEADO PRIVADO con 
cédula/pasaporte No. 1713701371 domiciliado en MIRAVALLE 1. URB SAN ISIDRO VISTA GRANDE , 

CALLE A, LOTE 31, de estado civl. SOLTERO hijo de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL 
CARMEN VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA SAMPEDRO JARA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia SANTA PRISCA el 8 DE AGOSTO DE 
1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte "No. 
1714835947 domicillada en URB. LOS ARUPOS OE 5-92, de estado civil SOLTERA hya de GALO 
EDUARDO SAMPEDRO y MERCEDES SUSANA JARA. 

  

ANTONIO JOSE MANCHENO AVILES 

   



  

1-88 P. 371 A- 3131 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO“CIMÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

N9 390297 ACTA DE MATRIMONIO 

    

En QUITO vés —VEINZISIETE ca 
memes de _OCIUBRE.—_ gelamozo0B ¡als 09400 goja MAÑANA. 

    

Identificación. y.Cedulación, comparecieron, por una parte MUNDO DAVILA: VILLACIS 2     
   

    

   

  

¿eres ¡de identidad yio cudadania No 

de profe- 
Eo En. 

O gn dd a o E 
lonalid: y ECUATORIANA 

  

domiciliado en QUITO 

  

  

de neciorelidad 

      0é ALEXAND DUARTE. _ MORALES. iS ñ A son cécula de identidad y/o ciudadanía No. 4719742942 dE racionalidad ECUATORIANA _ a 

domiciliada en _. QUITO y por JN PE 
  

  

  
  

      

  

  

=sstado ciu SOLTERA de rotación ESTUDIANTE  VEIÁTIDRES _ años de edad, 
tacda en_ MILAGRO — — y doiniciiada ep —WITO ao 
_ FRANKLIN DUARTE . de pacionalidad ECUATORIANA e 1 estado áRIEVORCIADO depresión só COMRCIANAE , domiciiado en _ «lx ¿MILAGRO 
yce__ MARY MORALES — A E 

  

  

«domiciliada er QUITO de estado civi_ DIVORCIADA de profesión QQ-D 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:SRS+ FERNANDA ELIZABETH DAVILA 
FONTALYO__C.C. 171831123-4, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VIk 
1713701 , ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD.svt 

    
    
  

    

 



  

i ques su Voluntad dontraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jete de Regisró— 
Civiipreguntó alos señores PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS Y 

MARY ALEXANDRA DUARTE MORALES 
Si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el ung al ojo, por marido y par muje Y habiendo 
contestado ambos que si, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entenderán, los daciaro, 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de'lo cual:se: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES' DECLARAN "NO TENER HIJOS." 
DARE 00 E 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

cit cae TOY DEA 23 

  

() Testigo 

  

  

    

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
'=,  presentadaen......foja (5) y devuelta al interesado. 

DoyFe. 
d ou: 19-007 2046 A 

MSc. Rómulo josolito Palio Q 
¡p NOTARIO CUARTO Di CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     maló 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO / 
A     

    

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000169-56 en ECUADOR, provincia 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 4 DE FEBRERO DE 2012, está inscrito el 
registro de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO PAUL FONSECA ROBLES, nacidd! en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 8 DE AGOSTO DE 983 
de nacionalidad ECUATORIANA de- profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaportef No. 
1715794846 domiciliado en ALPALLANA Y ALMAGRO, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE M 
FONSECA y NANCY MONICA DE LAS M ROBLES. p 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS , nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 
1717098774 domiciliada en PEDRO GOSSEAL 267 E HIDALGO DE PINTO EDF. GEARDY, de estado Civil 
SOLTERA hija de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL CARMEN VILLACIS 

     0 rela n 
IRMA YOLANDA CAIZATOA/TORRES 

    

UCD Lugar y Fecha de Matrimonio fet ACUSE ET CR QUITO, 4 DE FEBRERO DE 2012 A 

000006485011  



     

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000544-00 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 8 DE AGOSTO DE 2015, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO GUZMAN ZAMBRANO, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 13 DE MAYO DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 
1716139314 domiciliado en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO ALONSO RAMIRO 
GUZMAN y MARIA AUGUSTA ZAMBRANO, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 8 DE JUNIO DE 1989 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1721308946 
domiciliada en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hija de JORGE EDMUNDO DAVILA TORO y HILDA 
DEL CARMEN VILLACIS GRANJA. 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE AGOSTO DE 2015 

0 pa
 1245b  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a y 26 días de Septiembre _ de 2016, a E 14h00 
en el inmueble ubicado en la Av. Rio Coca E8-126 y Av, De los Shyris, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía QUIMIRES QUIMICOS Y 
RESINAS CIA, LTDA, y para el efecto concurren los siguientes socios: el Señor Ramiro 
Hernán Chávez Benalcazar que representa el 40% del capital social, el Señor Estel 
Fernando Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, el Señor Pad 
Edmundo Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, la Señora Carla di 
Carmen Dávila Villacis que representa el 15% del capital social y la Señora Hilda d$ 
Carmen Villacís Granja que representa cl 15% del capital social. De tal manera, 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Comp: 
QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA. La señora Hilda del Carmen Vi 

secretario el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís en su calidad de Gerente 
de la Compañía. sd 

La Prélidenty de la Junta dispone que el Secretario cumpla con ys dispuesto en el 
Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente y que proceda a(darflectura a la lista de 
asistentes, £l Secretario constata que los presentes representan él 100% del capital 
sociabdeÍa Compañía, los mismos que por unanimidad aceptarr.constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, a 
favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. 
3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro 
4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacis, a favor 
del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se 
trate el primer punto del orden del día. 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

  

Toma la palabra el Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, quien somete a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 40% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cosión, comprometiéndose a suscribir 

la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

   

    

  

    
   

  



Finalizado el primer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate el 
segundo punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, 
a favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. s 

Toma la palabra la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, quien somete al 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
(150) participaciones de un dólar cada tna, a favor de la Señora Danféla' Estefanía 
Dávila Villacís, participaciones que representa el 15% del capital social que posee 
dentro de la Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un 
análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, 
comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión di 
participaciones. 

    

4 

     

  

Finalizado el segundo punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate/kl 
tercer punto del orden del día. 

3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Vill; 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, quien someten 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el tercer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que so trate el 
cuarto punto del orden del día. 

4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, quien someten a, 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 25% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el cuarto punto del orden del día, la Prosidenta da paso a que se trate el 
quinto y último punto del orden del día. 

5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, 
a favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro.



Toma la palabra la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, quien someten a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO ( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente, 
manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACION | PORCENTAJE 
ES 

Jorge Edmundo Dávila 475 475, 47,5% 
Toro. 
Daniela Estefanía Dávila 150 150 15% 
Villacís 
Carla del Carmen Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Esteban Fernando Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Paúl Edmundo Dávila 125 125 12,5% 

Villacís 
[TOTAL 1.000 1.000. 100%           
  

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta 
dispone un receso para la redacción de la presente acta. Siendo las 15h30, se reinstala la 
sesión y se procede a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firmán al pie de este 
documento. 

    
Hilda del Carmen Villacís Granja 
Presidente - Socia 

y 

Ramiro in Chávez Benalcazar 
Socio 

Corla Drvila. 
Carla del Carmen Dávila Villacís 

Socia 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, en mi calidad de Gerente General y por 
tanto Representante Legal de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. / 
LTDA, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
el 26 Septiembre de 2016, aceptó y autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes 
participaciones:      

    
      

CUATROCIENTAS (400) participaciones, realizadas por el Señor Ramiro Hernán Cháw: 
Benalcazar a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, que dorresponde al 40% de 
haber social en la Compañía. 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones, realizadas por la Señora Hilda del Cé 
Villacís Granja a favor de la Señora Danicla Estefanía Dávila Vilacís, que correspond 
15% de su haber social en la Compañía. 

E 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Esteban Fernando Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Paúl Edmundo Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávilg/Toro, que corresponde al 25% de su 
VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas pór la Señora Carla del Carmen Dávila 

haber social en la Compañía. a 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía, 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

    

   

   

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publi 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: CHAVEZ BENAI Ó 
HERNAN Y OTROS, A FAVOR DE: DAVILA TORO JORGE EDMUNDOY-QTRA, y én fe 
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIPÍCADA debidamente alba hn . 
Quito, a 19 de OCTUBRE del año 2016       

   
DOCTOR RÓMULO ño < LEMA 
NOTARIO CUARTO D



  

  

luto IC 01 
Factura. 003-002-000059572 20161701004004582 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL N* 2016170004004882 

FECHA EA 
TIPO DERAZON: ARSNACON 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD DNTADA OUMRES GUMICOS Y RESRAS CAIDAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052007 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[TORANTES 
OTORGADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [UP TERTMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTEICACIÓN. 
VEZ EENALCAZAR SAMRO pa [ros sus PROPIOS DEREC 

AFAVORDE 
[NO MERESRAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE, BOCUNENTO DE ENTIDAD, 

  

  ESTOS 
  RETO DCONTRATO: OE PARIENTES DETACONPAMIA QUES OUMICOS Y RESINAS TACIOR     
  FECWA DE OTORGAMIENTO: | enozoa 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA“ QUIMIRES 
QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA” celebrada el 26 de septiembre del 

  

2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito; Otorgada por: LCDO. RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, PAUL 

EDMUNDO DAVILA VILLACIS, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, CARLA 

DEL CARMEN DAVILA VILLACIS e HILDA VILLACIS DE DAVILA. tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONESZ, Quito, 20 

Y de octubre del 

FACTIRA:S9ST2(4) 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68208 

0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 49305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 935 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 625 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.02 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2003,- 
  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, IDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

; A E 
SIÓN: a DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 — 

  

FECHA DEEl 
NE + É 3       

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
INTIL DEL CANTÓN QUITO. 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de1
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«mo. 

FACTURA No. 003-002-000059445 

ESCRITURA No. 20161701004P12233 

Us IOimnO O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE tico BE ; 

DE LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. 

LTDA 

OTORGADA POR: 

RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, HILDA DEL CARMEN 

VILLACIS GRANA; Y OTROS | 

A FAVOR DE; 

JORGE EDMUNDO DAVILA TORO Y DANIELA ESTEFANIA DAVILA/ 

VILLACIS ' 

CUANTIA; USD. $ 625 | 

    

DI COPIAS 

Y.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de éste Instrumento con piena 

  capacidad, libertad y conocimiento, por una parte en calidad 

Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENÁLCAZAR, de 

por sus propios y personales derechos, los 
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Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
Notario 

estado civil divorciado y la Señora YESICA MAGDALENA 
LOOR VINUEZA, de estado civil casada, Por los derechos que 
le pudieran corresponder por la sociedad conyugal que 
mantuvo conformado con, eñor Ramiro Hernán Chávez 
Benalcazar; da Señora “HILDA DEL CARMEN VILLACIS 
GRANJA Y JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, úe estado civil 
casados entre si; por sus propios derechos y por los derechos 

que representan dentro de_la sociedad conyugal por bilos 
conformada; el Señor ESTEBAN FERNANDO DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casadó, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se gertifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyugaK el Señor PAUL EDMUNDO 
DAVILA VILLACIS, de estado civil casado /Por sus propios 
derechos, no comparece su cónyuge pues como se certifica 
   la fecha del acta de matrimonio, las participaciones 
sociales están excluidas de la sociedad conyugal, y la Señora 

CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS, de estado civil 

casada;por sus propios derechos, no comparece su cónyuge 

pues como se certifica cor la fecha del acta de matrimonio, 

las participaciones sociales están excluidas de la sociedad 

conyugal Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Señores JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, de estado [civil 

do sus propios derechos, y la señora -DÁNIELA 

por 

  

e 
ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado civi( dásada) 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    
    

   
autorizado por los comparecientes para descargar 

electrónico de dalos de identidad del Sistema Nacional 

         
4 

Ciudadana del Registro Civil, bien instruidos por mí eh Notárioy- en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a 

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan elevar a 

  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor liter 

a contindación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorborar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en calidad de CE] TES por sus propios ' 

personales derechos, los Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ 

BENALCAZAR, de estado civil divorciado y la Señora 

  

3e estado civil 

  

YESICA MAGDALENA 

casada, por los dercohos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal que mantuvo conformado gon ei Señor 

  

Ramiro Hama lonaues [Benalsarar: la Senora HL DA Del. 
CARMEN VILLACIS GRANJA y JORGE EDMUNDO DAVILA 

TORO, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan dentro de la 
z 

sociedad conyugal por ellos conformada; el Señor ESTEBAN 

     FERNANDO DAVILA VILLACIS.% de estado civil casé 

   sus propios derechos, nu comparece su cónyuge pues como 

se certifica con la fecha del acta de matrimonio, las 

participaciones sociales están excluidas de la sociedad
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O) Notario 

conyugal, el Señor PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS, de 
estado civil casado, por sus propios derechos, no comparece 
su cónyuge pues como se certifica con la fecha del acta de 

matrimonio, las participaciones sociales están excluidas de la 
sociedad conyugal, y la Señorá CARLA DEL CARMEN DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se certifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyuga),.y por otra parte en cajidad 
de CESIONARIOS los Señores JORGE EDMUNDO DAVILA 
TORO, dgzestado civil casado, por sus propios derechos, y la 

senora DAÑÍELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado 
civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domicillados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
' 

  

zImente capaces para contratar y obligarse hábiles en 

  

  

de 

  

ho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

veinte y seis de septiembre del año dos mil dos, otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, se 

constituyó la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS 

CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de Enero de dos mil tres, cuyo capital 

social es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 1.000,00), “divididos en UN MIL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cagá una. Dos.- A la presente fecha el 

capital social de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y



10 

1 

Bv 

1 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta def Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

RESINAS CIA. LTDA., es de UN MIL DOLARES/DE LOS; 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.000), el mismo que | 
se encuentra distribuido de la siguiente maneraí el Señor 

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, con CUATROCIENTAS: 

  

    

    

    

   
   

  

(400) participaciones sociales iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE L9S Mo UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400); el 

Señor--—Esteban Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

CINCUENTA (150) “participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENT 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 150); el Señ Paúl Edmundo Dávila Villací 

con CIENTO CINCUENTA (150) «participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), la Señora Carla del 

Carmen Dávila Villacis con CIENTO CINCUENTA (150)- 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150); y, la 

Señora Hilda del Carmen Villacis Granja con CIENTO 

CINCUENTA — (150) Harticipaciones — sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENTO
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“CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 150). Tres.- La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañia QUIMIRES QUIMICOS 

Y RESINAS CIA. LTDA., aida cil y seis de 
or unanimidad y- 

  

  

Septiembre de dos mil diez y seis, ri 
  

con el consentimiento de todos los socios, autorizar las 

cesiones de participaciones de la siguiente manera: a) El 

Chávez Benalcazar,) cede sus E a 
sticipaciones sociales iguales e 

Señor 

CUATROCIENTA; 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro; b) La Señora Hilda del Carmen Villacis 

Granja, cede sus CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor 

   

  

de la Señora Daniela Estefania Dávila Villacis; y c) Los 

Señores Esteban Fernando Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila Villacís y Carla del Carmen Dávila Villacis, ceden cada 

uno de ellos, VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, dando un total de 

SETENTA Y CINCO (75) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro, conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y
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—eociales iguales e 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, ES 

Notario a y 
mi 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria YA 

Universal de socios de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS! V y 
RESINAS CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis 

    

   

    
   

  

Septiembre de dos mil diez y seis, se realizan las siguiel 

cesiones de participaciones: Uno.- El señor [Ramiro Herná. 

Chávez Benalcazar|y la Señora Jé sica lagdalena Loo 

Vinueza, por los deréchos que le pudieran corresponder por | 

sociedad conyugal que mantuvo conformado con el Seño 
    
    

   

  

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, ceden y transfieren co! 

  

indivisibles de UNTDÓLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

equivalente al CUARENTA PORCIENTO (40%) del capital 

social Dos.- La señora/Hilda del Carmen Villacís Granja y Por Cu) 

los derechos que le pudieren corresponder por la sociedad 

conyugal que mantiene con su cónyuge Jorge Edmundo Dávila 

Toro, ceden y transfieren con todos sus derechos y, 

obligaciones a favor de la Señora Panjéla Estefania Dávilal 

Villacís, CIENTO CINCUENTA (150) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social. Tres.- Los 

señores ¡Esteban Ferna Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila O ci cs a 
uno de ellos y transfieren con todos sus derechos y 

    

/ 
obligaciones a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, Y 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales iguales e 40D 
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Notario 

“indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al DOS COMA 

CINCO PORCIENTO (2,5%) del capital social por cada uno de 

ellos, dando un total de SETENTA Y CINCO (75) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, equivalente en total al SIETE COMA CINCO PORCIENTO 

(7,5%) del capital social. CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión 

y transferencia de participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA, LTDA., 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.000) queda distribuido de la siguiente 

manera: El Señor órgo Edmundo Dávila Toro con 

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (475) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

475), equivalente al CUARENTA Y SIETE COMA NCO 

PORCIENTO (47,5%) del capital social; la Señora 

Estefanía Dávila Villaciís con CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), 

equivalente “ QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social; 

el Señor tevan Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

    

  

aniela
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Notario 

VEINTE Y CINCO (125) farticipaciones sociales iguales 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total/de CIENTO 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS: [UNID 

AMERICA (USD $ 125), equivalente al DOCE CÓMA 

PORCIENTO (12,5%) del capital social; el Señor 

Edmundo Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125)-[1 

   
   

    

    
participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA 2u0S PORCIENTO 

(12,5%) del capital social; y la Señora Carla del Carmen 

Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA CINCO PORCIENTO 

(12,5%) del capital social. QUINTA: SUSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA.- Por cuanto los socios: Ramiro Hernán Chávez 

Benalcazar, al momento de constituirse la Compañia, se 

encontraba casado con la Señora Jé sica Magdalena Loor 

Vinueza; y la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, se 

encontraba casada con el Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

se suscribe la presente escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, conjuntamente con 

los cónyuges de los socios, que al momento de celebrarse la
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Notario 

“escritura de constitución de la Compañía, se encontraban 

casados, por los derechos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal conformada entre ellos. SEXTA: 

ACEPTACION.- Los cedentes y cesionarios dejan constancia 

expresa de su aceptación y consentimiento en la realización 

de esta cesión y transferencia de participaciones sociales. Los 

cedentes a su vez manifiestan que se hallan conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto 

declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. SEPTIMA: CUANTIA.. Se fija 

la cuantía en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO/D) RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sk 625), valor 

nominal de las participaciones transferidas. ¿OCTAVA: 

MARGINACIONES.- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía QUIMIRES 

QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA., se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, asi 

como de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 

10
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se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad/de' ct 

quedenda muorporadasahvel protocelo desoxis-notariad de tod 

cuanto doy fe.- SE 
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RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR. 

C.C.No. (reb+tatia.» 

    

Ar   

YE SICA MAGDALENA LOOR VINUEZA __- 

C.C.No  4DSIUISZ y 

  

HILDA DEL CARMEN VILLACIS GRANJA" 

C.C.No. [20340 0 /5/ 

   
MUNDO DAVILA TORO /    0506 4I7634
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CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS 7 

Ec.No. 171709 977- + 

     
    

     
    

eno Eee 
BLA Y ANTA DAVILA VILLACIS 
   

| e.c.No. /72/30674c 

DOCTOR ÑO ULO y ITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO GUA DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, dentifc 

  

aa Ln REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección Ceneral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706792197 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

Condición sel sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nzcimiento: PICHINCHA/QUIO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: LIC,CONTADOR. AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Norbres del padre: JULIO C CHAVEZ 

Nombres de la madre: FABIOLA BENALCAZAR 

ón: 7 DE ENERO DE 2009 

  

   

Fecha de expedi 

la > la fecha: 19 DF OCTUBRE DE 201 
ISELITO PALO QUISILEAA.     HA.GUITO-NT A - PICHINCHA - QUITO. 

  

ria t Verified 

    
   

       

  

Consultar la autenticidad de este dos irtualsegistrociviLgob.eciValidateDocumentaction 

A 
La impresión del presonte cortíficado no garaatiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisica Civil conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 

x9 higresando al portal https" 

  

     



  

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
3 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

a E miss a venom 
ES SS 
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     , REPÚBI L JE y A DEL ECUADOR 
niñ 

  

A 
Ciracoón General de Registro Cvel, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1715948533 

Nombres del ciudadano: LOOR VINUEZA YESICA MAGDALENA 

  

cozulad IDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TEACSIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

  

   
    21 DE ENERO DE 

TORIANA 

Fecha de nasimient 

  

     
Nacit 

ts EJER 

  

  ERIOR Insin.o ón 3 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: -IOSE D PALACIOS ENRÍQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALO OCTAVIO LOOR 

Nombres de la madre: MAGDALENA DE LAS M VINUEZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

       

   

  

(CHIN HA-QUITONT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
. oswaDO 

  

Consultar la autenticidad ds este noc meno iegresando/al portal htips:/ivirual.registrocivil. gob.eciValidateDocument.action 

  

    hu IL 
La impresión del presente certi 
electrónica en el portal web del Mr 

      

atiza lo legalidad tol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
contarme lo dispuesto en ls LCE y su reglamento   



   



ss REPÚBLI( ICA DE 

    

     
Dirección General de Re Ci, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
     
      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703408151 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

<ulado: CILLADANO 

  

Condición 

Lugariie col mento: PICHIMOHA/QUEO (SONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instricciór: SUPERIOR 

Protesión: CONTALOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Fecha Ca vatrironio: 8 DE DICIEMBRE DE 1977 

Noribizs del pegre; VILLACIS REINALDO 

Nombres de la madre: GRANJA HILDA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

    

aros HUM 1d JOE TO 
cart y la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

LO UISILEMA - PIGHINLMA-QUITO-NT 4 PICHINCHA - QUITO 

    

Signature Not Verified 

a siteciy coa E 
burn end ere 
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scacdo al portal htps:/surtual.registrocivil.gob.ecValidateDocument.action 
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¿ld 

UN Lem 

  
¡galided del mismo y su uso eslará fmitado a la comprobación 

ne lo dispuesto en la LCE y su reglamenta,
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    A DEL ECUADOR 
leo Civil, Identificación y Cedulaciór      

Diracoóón General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

Consultar la autenticidad cs 

CO 
La impresión del presente ceniicado no parentiza 

      

   
(DE 

  

"IDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500429634 

Nombres del ciudadano: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

sab 

emita; COTOPA MA LLPUJILA 

Julacio: CIUDADANO     

    

Lugares ne 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

En: SUPERIOR 

  

Inatr 

Prorasión: IMGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

F.chg Co uutrivonio; 8 DE DICIZMBRE DE 1977 

Norabres id 

Nombres de la madre: TORO ANTONIETA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

se: DAVILA JOR 

  

LIAS 

  

     

  

05 
AINGAN CUITO-NT £ - PICHINGHA - QUITO 

  

t Verified 
la gEoswano 
Ls cr 

   

   
  

  

  

  

¡nda al portal htips:/rtual 

      

ygalltad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Razustr. 241 coniceme lo dispuesto ón le LOE y su reglemento
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ción Genera: 

DEL ECUADOR 

  

      
Dirección General de. Coal. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701371 

Nombres de! ciudadano: DAVILA VILLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Ecriición asi ceZtulado: CIUDADANO 

  

Lugares ecimiento; PICHINCLA/OU O SHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Proresión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SAMPEDRO JARA MARÍA CAROLINA 

Fecha Ce vistrimonio: 3 DE JULIO DE 201) 

Noria" 2.1 padre: DAVILA TORO JORGF ELMUNDO 

Nombres de la madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 26 DE JULIO DE 2013 

    

facha: 19DE OCTUBRE Di 
O CUNSILERA Po      

  

114 LITO-NT 4- PICHINICHA QUITO 

  

1 Verified mc 

     

  

Consultar autenticidad cs 
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electrónica en el portal web del 

   
¡su tso estará limitado a la comprobacion 

y sureglonionto 
 



     MY 
15/102017 

  

   

  

O 
> CERTINCADO DE VOTACIÓN: Ya EC SECOS Mar 014-0013 112212199 
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ECUADOR 
edulació 

REPÚBLICA 
Genera: ne Regis      

    

    
  Iecnilicacón y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712212198 

Nombres def ciudadano: DAVILA VILLACIS PAUL EDMUNDO 

     A DADANO 

1) 'SONZALEZ SUAREZ 

Ceonubiós cel seculago: 

miento: PICHINGI 

  

Lugardes 

: Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HUM 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Proresión: ¡INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUARTE MORALES MARY A 

¿utterionio: 27 DE OCTUBRE DE 2005 

Ñ DAVILA JORGE EDMUNDO 

Nombres ds la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    Fecha co 

    

echa 19DF OC 
O CUSILENA 

     

    

   

    

¡his UNTO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! 3 Civil Identificación y Cedufación 

     

    
     

Direcotn Cereal de Registro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717098774 
Nombres dl ciudadano: DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 

sezulado: CIUDALANO 
Lasgac ie necimiena; PICHINCHACOLT"O CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1984 

2 — => Nacionalidad: ECUATORIANA 
IN AT 

| Viv 
Coria din Instrucción: BACHILLERATO 

MPLEADO PRIVADO 

        

Prot 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONSECA ROBLES SANTIAGO PAUL 

mon'o: 4 DE FEBRERO DE 20,2 

Horiwarar del podre: DAVILA JORCE EDMUNDO 

Nombres tie la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedinión: 9 DE SEPTIEMBRE DF 2013 

  

Fichs Ca mM 

  

    

  

   
    

CUITO:NT 4 = PICHINCHA - QUITO 

barecr 

A e Verified 

A 

Consultarla putenticidad e: 

AC: a 
E 

La impresión del presente cent 
electrónica en el portal web de! fi 

  

       

    

3 ia legaliad de! mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 

  

44 eoníceme la dispuesto en ta 1GE y su regla
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SEL EGUA DOR      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Níímera único de identificación: 1721308946 

¡el ciudadano: DAVILA VILLACIS DANIELA ESTEFANIA 

  

Nombri 

  

  esulaco: CIZDADAN 

  

Crenica 

Ligas ecimiento: PICHINCHA QUE) CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

On: BACHILLERATO     instr 

  

Protesioa: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GUZMAN ZAMBRANO JUAN DIEGO 

Fecns ces on'o: 8 DE AGOSTO DE 

Nursicas 40 peore: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Nombres de (a madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

    

    

E zore 
LALA LITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

     

    

  

Signature plot Verified 
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DE cl e IO UyD), 0,36 

COPIA INTEGRA [Naci] [mareL  |DEFU] | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. M-060-000021-45-en ECUADOR, prowrcia ds 
PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 3 DE JULIO DE 2010, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 7 DE OCTUBRE DE 

1981 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniocupación EMPLEADO PRIVADO con 
cédula/pasaporte No. 1713701371 domiciliado en MIRAVALLE 1. URB SAN ISIDRO VISTA GRANDE , 

CALLE A, LOTE 31, de estado civl. SOLTERO hijo de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL 
CARMEN VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA SAMPEDRO JARA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia SANTA PRISCA el 8 DE AGOSTO DE 
1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte "No. 
1714835947 domicillada en URB. LOS ARUPOS OE 5-92, de estado civil SOLTERA hya de GALO 
EDUARDO SAMPEDRO y MERCEDES SUSANA JARA. 

  

ANTONIO JOSE MANCHENO AVILES 

   



  

1-88 P. 371 A- 3131 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO“CIMÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

N9 390297 ACTA DE MATRIMONIO 

    

En QUITO vés —VEINZISIETE ca 
memes de _OCIUBRE.—_ gelamozo0B ¡als 09400 goja MAÑANA. 

    

Identificación. y.Cedulación, comparecieron, por una parte MUNDO DAVILA: VILLACIS 2     
   

    

   

  

¿eres ¡de identidad yio cudadania No 

de profe- 
Eo En. 

O gn dd a o E 
lonalid: y ECUATORIANA 

  

domiciliado en QUITO 

  

  

de neciorelidad 

      0é ALEXAND DUARTE. _ MORALES. iS ñ A son cécula de identidad y/o ciudadanía No. 4719742942 dE racionalidad ECUATORIANA _ a 

domiciliada en _. QUITO y por JN PE 
  

  

  
  

      

  

  

=sstado ciu SOLTERA de rotación ESTUDIANTE  VEIÁTIDRES _ años de edad, 
tacda en_ MILAGRO — — y doiniciiada ep —WITO ao 
_ FRANKLIN DUARTE . de pacionalidad ECUATORIANA e 1 estado áRIEVORCIADO depresión só COMRCIANAE , domiciiado en _ «lx ¿MILAGRO 
yce__ MARY MORALES — A E 

  

  

«domiciliada er QUITO de estado civi_ DIVORCIADA de profesión QQ-D 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:SRS+ FERNANDA ELIZABETH DAVILA 
FONTALYO__C.C. 171831123-4, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VIk 
1713701 , ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD.svt 

    
    
  

    

 



  

i ques su Voluntad dontraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jete de Regisró— 
Civiipreguntó alos señores PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS Y 

MARY ALEXANDRA DUARTE MORALES 
Si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el ung al ojo, por marido y par muje Y habiendo 
contestado ambos que si, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entenderán, los daciaro, 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de'lo cual:se: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES' DECLARAN "NO TENER HIJOS." 
DARE 00 E 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

cit cae TOY DEA 23 

  

() Testigo 

  

  

    

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
'=,  presentadaen......foja (5) y devuelta al interesado. 

DoyFe. 
d ou: 19-007 2046 A 

MSc. Rómulo josolito Palio Q 
¡p NOTARIO CUARTO Di CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     maló 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO / 
A     

    

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000169-56 en ECUADOR, provincia 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 4 DE FEBRERO DE 2012, está inscrito el 
registro de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO PAUL FONSECA ROBLES, nacidd! en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 8 DE AGOSTO DE 983 
de nacionalidad ECUATORIANA de- profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaportef No. 
1715794846 domiciliado en ALPALLANA Y ALMAGRO, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE M 
FONSECA y NANCY MONICA DE LAS M ROBLES. p 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS , nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 
1717098774 domiciliada en PEDRO GOSSEAL 267 E HIDALGO DE PINTO EDF. GEARDY, de estado Civil 
SOLTERA hija de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL CARMEN VILLACIS 

     0 rela n 
IRMA YOLANDA CAIZATOA/TORRES 

    

UCD Lugar y Fecha de Matrimonio fet ACUSE ET CR QUITO, 4 DE FEBRERO DE 2012 A 

000006485011  



     

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000544-00 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 8 DE AGOSTO DE 2015, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO GUZMAN ZAMBRANO, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 13 DE MAYO DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 
1716139314 domiciliado en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO ALONSO RAMIRO 
GUZMAN y MARIA AUGUSTA ZAMBRANO, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 8 DE JUNIO DE 1989 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1721308946 
domiciliada en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hija de JORGE EDMUNDO DAVILA TORO y HILDA 
DEL CARMEN VILLACIS GRANJA. 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE AGOSTO DE 2015 

0 pa
 1245b  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a y 26 días de Septiembre _ de 2016, a E 14h00 
en el inmueble ubicado en la Av. Rio Coca E8-126 y Av, De los Shyris, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía QUIMIRES QUIMICOS Y 
RESINAS CIA, LTDA, y para el efecto concurren los siguientes socios: el Señor Ramiro 
Hernán Chávez Benalcazar que representa el 40% del capital social, el Señor Estel 
Fernando Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, el Señor Pad 
Edmundo Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, la Señora Carla di 
Carmen Dávila Villacis que representa el 15% del capital social y la Señora Hilda d$ 
Carmen Villacís Granja que representa cl 15% del capital social. De tal manera, 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Comp: 
QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA. La señora Hilda del Carmen Vi 

secretario el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís en su calidad de Gerente 
de la Compañía. sd 

La Prélidenty de la Junta dispone que el Secretario cumpla con ys dispuesto en el 
Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente y que proceda a(darflectura a la lista de 
asistentes, £l Secretario constata que los presentes representan él 100% del capital 
sociabdeÍa Compañía, los mismos que por unanimidad aceptarr.constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, a 
favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. 
3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro 
4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacis, a favor 
del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se 
trate el primer punto del orden del día. 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

  

Toma la palabra el Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, quien somete a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 40% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cosión, comprometiéndose a suscribir 

la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

   

    

  

    
   

  



Finalizado el primer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate el 
segundo punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, 
a favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. s 

Toma la palabra la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, quien somete al 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
(150) participaciones de un dólar cada tna, a favor de la Señora Danféla' Estefanía 
Dávila Villacís, participaciones que representa el 15% del capital social que posee 
dentro de la Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un 
análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, 
comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión di 
participaciones. 

    

4 

     

  

Finalizado el segundo punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate/kl 
tercer punto del orden del día. 

3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Vill; 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, quien someten 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el tercer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que so trate el 
cuarto punto del orden del día. 

4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, quien someten a, 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 25% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el cuarto punto del orden del día, la Prosidenta da paso a que se trate el 
quinto y último punto del orden del día. 

5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, 
a favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro.



Toma la palabra la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, quien someten a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO ( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente, 
manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACION | PORCENTAJE 
ES 

Jorge Edmundo Dávila 475 475, 47,5% 
Toro. 
Daniela Estefanía Dávila 150 150 15% 
Villacís 
Carla del Carmen Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Esteban Fernando Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Paúl Edmundo Dávila 125 125 12,5% 

Villacís 
[TOTAL 1.000 1.000. 100%           
  

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta 
dispone un receso para la redacción de la presente acta. Siendo las 15h30, se reinstala la 
sesión y se procede a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firmán al pie de este 
documento. 

    
Hilda del Carmen Villacís Granja 
Presidente - Socia 

y 

Ramiro in Chávez Benalcazar 
Socio 

Corla Drvila. 
Carla del Carmen Dávila Villacís 

Socia 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, en mi calidad de Gerente General y por 
tanto Representante Legal de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. / 
LTDA, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
el 26 Septiembre de 2016, aceptó y autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes 
participaciones:      

    
      

CUATROCIENTAS (400) participaciones, realizadas por el Señor Ramiro Hernán Cháw: 
Benalcazar a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, que dorresponde al 40% de 
haber social en la Compañía. 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones, realizadas por la Señora Hilda del Cé 
Villacís Granja a favor de la Señora Danicla Estefanía Dávila Vilacís, que correspond 
15% de su haber social en la Compañía. 

E 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Esteban Fernando Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Paúl Edmundo Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávilg/Toro, que corresponde al 25% de su 
VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas pór la Señora Carla del Carmen Dávila 

haber social en la Compañía. a 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía, 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

    

   

   

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publi 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: CHAVEZ BENAI Ó 
HERNAN Y OTROS, A FAVOR DE: DAVILA TORO JORGE EDMUNDOY-QTRA, y én fe 
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIPÍCADA debidamente alba hn . 
Quito, a 19 de OCTUBRE del año 2016       

   
DOCTOR RÓMULO ño < LEMA 
NOTARIO CUARTO D



  

  

luto IC 01 
Factura. 003-002-000059572 20161701004004582 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL N* 2016170004004882 

FECHA EA 
TIPO DERAZON: ARSNACON 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD DNTADA OUMRES GUMICOS Y RESRAS CAIDAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052007 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[TORANTES 
OTORGADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [UP TERTMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTEICACIÓN. 
VEZ EENALCAZAR SAMRO pa [ros sus PROPIOS DEREC 

AFAVORDE 
[NO MERESRAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE, BOCUNENTO DE ENTIDAD, 

  

  ESTOS 
  RETO DCONTRATO: OE PARIENTES DETACONPAMIA QUES OUMICOS Y RESINAS TACIOR     
  FECWA DE OTORGAMIENTO: | enozoa 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA“ QUIMIRES 
QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA” celebrada el 26 de septiembre del 

  

2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito; Otorgada por: LCDO. RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, PAUL 

EDMUNDO DAVILA VILLACIS, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, CARLA 

DEL CARMEN DAVILA VILLACIS e HILDA VILLACIS DE DAVILA. tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONESZ, Quito, 20 

Y de octubre del 

FACTIRA:S9ST2(4) 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68208 

0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 49305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 935 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 625 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.02 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2003,- 
  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, IDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

; A E 
SIÓN: a DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 — 

  

FECHA DEEl 
NE + É 3       

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
INTIL DEL CANTÓN QUITO. 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de1
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FACTURA No. 003-002-000059445 

ESCRITURA No. 20161701004P12233 

Us IOimnO O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE tico BE ; 

DE LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. 

LTDA 

OTORGADA POR: 

RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, HILDA DEL CARMEN 

VILLACIS GRANA; Y OTROS | 

A FAVOR DE; 

JORGE EDMUNDO DAVILA TORO Y DANIELA ESTEFANIA DAVILA/ 

VILLACIS ' 

CUANTIA; USD. $ 625 | 

    

DI COPIAS 

Y.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de éste Instrumento con piena 

  capacidad, libertad y conocimiento, por una parte en calidad 

Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENÁLCAZAR, de 

por sus propios y personales derechos, los 
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Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
Notario 

estado civil divorciado y la Señora YESICA MAGDALENA 
LOOR VINUEZA, de estado civil casada, Por los derechos que 
le pudieran corresponder por la sociedad conyugal que 
mantuvo conformado con, eñor Ramiro Hernán Chávez 
Benalcazar; da Señora “HILDA DEL CARMEN VILLACIS 
GRANJA Y JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, úe estado civil 
casados entre si; por sus propios derechos y por los derechos 

que representan dentro de_la sociedad conyugal por bilos 
conformada; el Señor ESTEBAN FERNANDO DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casadó, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se gertifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyugaK el Señor PAUL EDMUNDO 
DAVILA VILLACIS, de estado civil casado /Por sus propios 
derechos, no comparece su cónyuge pues como se certifica 
   la fecha del acta de matrimonio, las participaciones 
sociales están excluidas de la sociedad conyugal, y la Señora 

CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS, de estado civil 

casada;por sus propios derechos, no comparece su cónyuge 

pues como se certifica cor la fecha del acta de matrimonio, 

las participaciones sociales están excluidas de la sociedad 

conyugal Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Señores JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, de estado [civil 

do sus propios derechos, y la señora -DÁNIELA 

por 

  

e 
ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado civi( dásada) 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    
    

   
autorizado por los comparecientes para descargar 

electrónico de dalos de identidad del Sistema Nacional 

         
4 

Ciudadana del Registro Civil, bien instruidos por mí eh Notárioy- en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a 

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan elevar a 

  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor liter 

a contindación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorborar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en calidad de CE] TES por sus propios ' 

personales derechos, los Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ 

BENALCAZAR, de estado civil divorciado y la Señora 

  

3e estado civil 

  

YESICA MAGDALENA 

casada, por los dercohos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal que mantuvo conformado gon ei Señor 

  

Ramiro Hama lonaues [Benalsarar: la Senora HL DA Del. 
CARMEN VILLACIS GRANJA y JORGE EDMUNDO DAVILA 

TORO, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan dentro de la 
z 

sociedad conyugal por ellos conformada; el Señor ESTEBAN 

     FERNANDO DAVILA VILLACIS.% de estado civil casé 

   sus propios derechos, nu comparece su cónyuge pues como 

se certifica con la fecha del acta de matrimonio, las 

participaciones sociales están excluidas de la sociedad
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15 
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O) Notario 

conyugal, el Señor PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS, de 
estado civil casado, por sus propios derechos, no comparece 
su cónyuge pues como se certifica con la fecha del acta de 

matrimonio, las participaciones sociales están excluidas de la 
sociedad conyugal, y la Señorá CARLA DEL CARMEN DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se certifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyuga),.y por otra parte en cajidad 
de CESIONARIOS los Señores JORGE EDMUNDO DAVILA 
TORO, dgzestado civil casado, por sus propios derechos, y la 

senora DAÑÍELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado 
civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domicillados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
' 

  

zImente capaces para contratar y obligarse hábiles en 

  

  

de 

  

ho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

veinte y seis de septiembre del año dos mil dos, otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, se 

constituyó la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS 

CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de Enero de dos mil tres, cuyo capital 

social es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 1.000,00), “divididos en UN MIL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cagá una. Dos.- A la presente fecha el 

capital social de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y
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RESINAS CIA. LTDA., es de UN MIL DOLARES/DE LOS; 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.000), el mismo que | 
se encuentra distribuido de la siguiente maneraí el Señor 

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, con CUATROCIENTAS: 

  

    

    

    

   
   

  

(400) participaciones sociales iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE L9S Mo UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400); el 

Señor--—Esteban Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

CINCUENTA (150) “participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENT 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 150); el Señ Paúl Edmundo Dávila Villací 

con CIENTO CINCUENTA (150) «participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), la Señora Carla del 

Carmen Dávila Villacis con CIENTO CINCUENTA (150)- 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150); y, la 

Señora Hilda del Carmen Villacis Granja con CIENTO 

CINCUENTA — (150) Harticipaciones — sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENTO
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“CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 150). Tres.- La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañia QUIMIRES QUIMICOS 

Y RESINAS CIA. LTDA., aida cil y seis de 
or unanimidad y- 

  

  

Septiembre de dos mil diez y seis, ri 
  

con el consentimiento de todos los socios, autorizar las 

cesiones de participaciones de la siguiente manera: a) El 

Chávez Benalcazar,) cede sus E a 
sticipaciones sociales iguales e 

Señor 

CUATROCIENTA; 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro; b) La Señora Hilda del Carmen Villacis 

Granja, cede sus CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor 

   

  

de la Señora Daniela Estefania Dávila Villacis; y c) Los 

Señores Esteban Fernando Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila Villacís y Carla del Carmen Dávila Villacis, ceden cada 

uno de ellos, VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, dando un total de 

SETENTA Y CINCO (75) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro, conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y
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mi 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria YA 

Universal de socios de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS! V y 
RESINAS CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis 

    

   

    
   

  

Septiembre de dos mil diez y seis, se realizan las siguiel 

cesiones de participaciones: Uno.- El señor [Ramiro Herná. 

Chávez Benalcazar|y la Señora Jé sica lagdalena Loo 

Vinueza, por los deréchos que le pudieran corresponder por | 

sociedad conyugal que mantuvo conformado con el Seño 
    
    

   

  

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, ceden y transfieren co! 

  

indivisibles de UNTDÓLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

equivalente al CUARENTA PORCIENTO (40%) del capital 

social Dos.- La señora/Hilda del Carmen Villacís Granja y Por Cu) 

los derechos que le pudieren corresponder por la sociedad 

conyugal que mantiene con su cónyuge Jorge Edmundo Dávila 

Toro, ceden y transfieren con todos sus derechos y, 

obligaciones a favor de la Señora Panjéla Estefania Dávilal 

Villacís, CIENTO CINCUENTA (150) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social. Tres.- Los 

señores ¡Esteban Ferna Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila O ci cs a 
uno de ellos y transfieren con todos sus derechos y 

    

/ 
obligaciones a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, Y 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales iguales e 40D 
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“indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al DOS COMA 

CINCO PORCIENTO (2,5%) del capital social por cada uno de 

ellos, dando un total de SETENTA Y CINCO (75) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, equivalente en total al SIETE COMA CINCO PORCIENTO 

(7,5%) del capital social. CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión 

y transferencia de participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA, LTDA., 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.000) queda distribuido de la siguiente 

manera: El Señor órgo Edmundo Dávila Toro con 

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (475) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

475), equivalente al CUARENTA Y SIETE COMA NCO 

PORCIENTO (47,5%) del capital social; la Señora 

Estefanía Dávila Villaciís con CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), 

equivalente “ QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social; 

el Señor tevan Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

    

  

aniela
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VEINTE Y CINCO (125) farticipaciones sociales iguales 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total/de CIENTO 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS: [UNID 

AMERICA (USD $ 125), equivalente al DOCE CÓMA 

PORCIENTO (12,5%) del capital social; el Señor 

Edmundo Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125)-[1 

   
   

    

    
participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA 2u0S PORCIENTO 

(12,5%) del capital social; y la Señora Carla del Carmen 

Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA CINCO PORCIENTO 

(12,5%) del capital social. QUINTA: SUSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA.- Por cuanto los socios: Ramiro Hernán Chávez 

Benalcazar, al momento de constituirse la Compañia, se 

encontraba casado con la Señora Jé sica Magdalena Loor 

Vinueza; y la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, se 

encontraba casada con el Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

se suscribe la presente escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, conjuntamente con 

los cónyuges de los socios, que al momento de celebrarse la
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“escritura de constitución de la Compañía, se encontraban 

casados, por los derechos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal conformada entre ellos. SEXTA: 

ACEPTACION.- Los cedentes y cesionarios dejan constancia 

expresa de su aceptación y consentimiento en la realización 

de esta cesión y transferencia de participaciones sociales. Los 

cedentes a su vez manifiestan que se hallan conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto 

declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. SEPTIMA: CUANTIA.. Se fija 

la cuantía en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO/D) RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sk 625), valor 

nominal de las participaciones transferidas. ¿OCTAVA: 

MARGINACIONES.- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía QUIMIRES 

QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA., se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, asi 

como de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 

10
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les fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notar 

se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad/de' ct 

quedenda muorporadasahvel protocelo desoxis-notariad de tod 

cuanto doy fe.- SE 

a 
RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR. 

C.C.No. (reb+tatia.» 

    

Ar   

YE SICA MAGDALENA LOOR VINUEZA __- 

C.C.No  4DSIUISZ y 

  

HILDA DEL CARMEN VILLACIS GRANJA" 

C.C.No. [20340 0 /5/ 

   
MUNDO DAVILA TORO /    0506 4I7634
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ua rla vi | a- Y 
CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS 7 

Ec.No. 171709 977- + 

     
    

     
    

eno Eee 
BLA Y ANTA DAVILA VILLACIS 
   

| e.c.No. /72/30674c 

DOCTOR ÑO ULO y ITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO GUA DEL CANTÓN QUITO 

El nota... 

12



  

a 
E
 

  

T da colar a EN) 
CSIFTIEICADO DE poración 

DO2— asconi caos eco 
002-0004 4706792197 
"MERO e cemeeo E 

CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

roma la) 
cmo. A concERON 
con en lam 

   



  

Dirección General de Registro Civil, dentifc 

  

aa Ln REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección Ceneral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706792197 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

Condición sel sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nzcimiento: PICHINCHA/QUIO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: LIC,CONTADOR. AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Norbres del padre: JULIO C CHAVEZ 

Nombres de la madre: FABIOLA BENALCAZAR 

ón: 7 DE ENERO DE 2009 

  

   

Fecha de expedi 

la > la fecha: 19 DF OCTUBRE DE 201 
ISELITO PALO QUISILEAA.     HA.GUITO-NT A - PICHINCHA - QUITO. 

  

ria t Verified 

    
   

       

  

Consultar la autenticidad de este dos irtualsegistrociviLgob.eciValidateDocumentaction 

A 
La impresión del presonte cortíficado no garaatiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisica Civil conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 

x9 higresando al portal https" 

  

     



  

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
3 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

a E miss a venom 
ES SS 
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A 
Ciracoón General de Registro Cvel, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1715948533 

Nombres del ciudadano: LOOR VINUEZA YESICA MAGDALENA 

  

cozulad IDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TEACSIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

  

   
    21 DE ENERO DE 

TORIANA 

Fecha de nasimient 

  

     
Nacit 

ts EJER 

  

  ERIOR Insin.o ón 3 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: -IOSE D PALACIOS ENRÍQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALO OCTAVIO LOOR 

Nombres de la madre: MAGDALENA DE LAS M VINUEZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

       

   

  

(CHIN HA-QUITONT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
. oswaDO 

  

Consultar la autenticidad ds este noc meno iegresando/al portal htips:/ivirual.registrocivil. gob.eciValidateDocument.action 

  

    hu IL 
La impresión del presente certi 
electrónica en el portal web del Mr 

      

atiza lo legalidad tol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
contarme lo dispuesto en ls LCE y su reglamento   
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Dirección General de Re Ci, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
     
      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703408151 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

<ulado: CILLADANO 

  

Condición 

Lugariie col mento: PICHIMOHA/QUEO (SONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instricciór: SUPERIOR 

Protesión: CONTALOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Fecha Ca vatrironio: 8 DE DICIEMBRE DE 1977 

Noribizs del pegre; VILLACIS REINALDO 

Nombres de la madre: GRANJA HILDA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

    

aros HUM 1d JOE TO 
cart y la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

LO UISILEMA - PIGHINLMA-QUITO-NT 4 PICHINCHA - QUITO 

    

Signature Not Verified 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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CO 
La impresión del presente ceniicado no parentiza 
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"IDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500429634 

Nombres del ciudadano: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

sab 

emita; COTOPA MA LLPUJILA 

Julacio: CIUDADANO     

    

Lugares ne 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

En: SUPERIOR 

  

Inatr 

Prorasión: IMGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

F.chg Co uutrivonio; 8 DE DICIZMBRE DE 1977 

Norabres id 

Nombres de la madre: TORO ANTONIETA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

se: DAVILA JOR 

  

LIAS 
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t Verified 
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Dirección General de. Coal. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701371 

Nombres de! ciudadano: DAVILA VILLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Ecriición asi ceZtulado: CIUDADANO 

  

Lugares ecimiento; PICHINCLA/OU O SHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Proresión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SAMPEDRO JARA MARÍA CAROLINA 

Fecha Ce vistrimonio: 3 DE JULIO DE 201) 

Noria" 2.1 padre: DAVILA TORO JORGF ELMUNDO 

Nombres de la madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 26 DE JULIO DE 2013 
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ECUADOR 
edulació 

REPÚBLICA 
Genera: ne Regis      

    

    
  Iecnilicacón y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712212198 

Nombres def ciudadano: DAVILA VILLACIS PAUL EDMUNDO 

     A DADANO 

1) 'SONZALEZ SUAREZ 

Ceonubiós cel seculago: 

miento: PICHINGI 

  

Lugardes 

: Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HUM 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Proresión: ¡INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUARTE MORALES MARY A 

¿utterionio: 27 DE OCTUBRE DE 2005 

Ñ DAVILA JORGE EDMUNDO 

Nombres ds la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    Fecha co 

    

echa 19DF OC 
O CUSILENA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! 3 Civil Identificación y Cedufación 

     

    
     

Direcotn Cereal de Registro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717098774 
Nombres dl ciudadano: DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 

sezulado: CIUDALANO 
Lasgac ie necimiena; PICHINCHACOLT"O CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1984 

2 — => Nacionalidad: ECUATORIANA 
IN AT 

| Viv 
Coria din Instrucción: BACHILLERATO 

MPLEADO PRIVADO 

        

Prot 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONSECA ROBLES SANTIAGO PAUL 

mon'o: 4 DE FEBRERO DE 20,2 

Horiwarar del podre: DAVILA JORCE EDMUNDO 

Nombres tie la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedinión: 9 DE SEPTIEMBRE DF 2013 

  

Fichs Ca mM 
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SEL EGUA DOR      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Níímera único de identificación: 1721308946 

¡el ciudadano: DAVILA VILLACIS DANIELA ESTEFANIA 

  

Nombri 

  

  esulaco: CIZDADAN 

  

Crenica 

Ligas ecimiento: PICHINCHA QUE) CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

On: BACHILLERATO     instr 

  

Protesioa: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GUZMAN ZAMBRANO JUAN DIEGO 

Fecns ces on'o: 8 DE AGOSTO DE 

Nursicas 40 peore: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Nombres de (a madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 
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DE cl e IO UyD), 0,36 

COPIA INTEGRA [Naci] [mareL  |DEFU] | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. M-060-000021-45-en ECUADOR, prowrcia ds 
PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 3 DE JULIO DE 2010, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 7 DE OCTUBRE DE 

1981 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniocupación EMPLEADO PRIVADO con 
cédula/pasaporte No. 1713701371 domiciliado en MIRAVALLE 1. URB SAN ISIDRO VISTA GRANDE , 

CALLE A, LOTE 31, de estado civl. SOLTERO hijo de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL 
CARMEN VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA SAMPEDRO JARA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia SANTA PRISCA el 8 DE AGOSTO DE 
1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte "No. 
1714835947 domicillada en URB. LOS ARUPOS OE 5-92, de estado civil SOLTERA hya de GALO 
EDUARDO SAMPEDRO y MERCEDES SUSANA JARA. 

  

ANTONIO JOSE MANCHENO AVILES 

   



  

1-88 P. 371 A- 3131 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO“CIMÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

N9 390297 ACTA DE MATRIMONIO 

    

En QUITO vés —VEINZISIETE ca 
memes de _OCIUBRE.—_ gelamozo0B ¡als 09400 goja MAÑANA. 

    

Identificación. y.Cedulación, comparecieron, por una parte MUNDO DAVILA: VILLACIS 2     
   

    

   

  

¿eres ¡de identidad yio cudadania No 

de profe- 
Eo En. 

O gn dd a o E 
lonalid: y ECUATORIANA 

  

domiciliado en QUITO 

  

  

de neciorelidad 

      0é ALEXAND DUARTE. _ MORALES. iS ñ A son cécula de identidad y/o ciudadanía No. 4719742942 dE racionalidad ECUATORIANA _ a 

domiciliada en _. QUITO y por JN PE 
  

  

  
  

      

  

  

=sstado ciu SOLTERA de rotación ESTUDIANTE  VEIÁTIDRES _ años de edad, 
tacda en_ MILAGRO — — y doiniciiada ep —WITO ao 
_ FRANKLIN DUARTE . de pacionalidad ECUATORIANA e 1 estado áRIEVORCIADO depresión só COMRCIANAE , domiciiado en _ «lx ¿MILAGRO 
yce__ MARY MORALES — A E 

  

  

«domiciliada er QUITO de estado civi_ DIVORCIADA de profesión QQ-D 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:SRS+ FERNANDA ELIZABETH DAVILA 
FONTALYO__C.C. 171831123-4, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VIk 
1713701 , ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD.svt 

    
    
  

    

 



  

i ques su Voluntad dontraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jete de Regisró— 
Civiipreguntó alos señores PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS Y 

MARY ALEXANDRA DUARTE MORALES 
Si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el ung al ojo, por marido y par muje Y habiendo 
contestado ambos que si, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entenderán, los daciaro, 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de'lo cual:se: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES' DECLARAN "NO TENER HIJOS." 
DARE 00 E 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

cit cae TOY DEA 23 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     maló 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO / 
A     

    

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000169-56 en ECUADOR, provincia 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 4 DE FEBRERO DE 2012, está inscrito el 
registro de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO PAUL FONSECA ROBLES, nacidd! en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 8 DE AGOSTO DE 983 
de nacionalidad ECUATORIANA de- profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaportef No. 
1715794846 domiciliado en ALPALLANA Y ALMAGRO, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE M 
FONSECA y NANCY MONICA DE LAS M ROBLES. p 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS , nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 
1717098774 domiciliada en PEDRO GOSSEAL 267 E HIDALGO DE PINTO EDF. GEARDY, de estado Civil 
SOLTERA hija de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL CARMEN VILLACIS 

     0 rela n 
IRMA YOLANDA CAIZATOA/TORRES 

    

UCD Lugar y Fecha de Matrimonio fet ACUSE ET CR QUITO, 4 DE FEBRERO DE 2012 A 

000006485011  



     

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000544-00 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 8 DE AGOSTO DE 2015, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO GUZMAN ZAMBRANO, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 13 DE MAYO DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 
1716139314 domiciliado en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO ALONSO RAMIRO 
GUZMAN y MARIA AUGUSTA ZAMBRANO, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 8 DE JUNIO DE 1989 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1721308946 
domiciliada en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hija de JORGE EDMUNDO DAVILA TORO y HILDA 
DEL CARMEN VILLACIS GRANJA. 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE AGOSTO DE 2015 

0 pa
 1245b  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a y 26 días de Septiembre _ de 2016, a E 14h00 
en el inmueble ubicado en la Av. Rio Coca E8-126 y Av, De los Shyris, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía QUIMIRES QUIMICOS Y 
RESINAS CIA, LTDA, y para el efecto concurren los siguientes socios: el Señor Ramiro 
Hernán Chávez Benalcazar que representa el 40% del capital social, el Señor Estel 
Fernando Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, el Señor Pad 
Edmundo Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, la Señora Carla di 
Carmen Dávila Villacis que representa el 15% del capital social y la Señora Hilda d$ 
Carmen Villacís Granja que representa cl 15% del capital social. De tal manera, 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Comp: 
QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA. La señora Hilda del Carmen Vi 

secretario el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís en su calidad de Gerente 
de la Compañía. sd 

La Prélidenty de la Junta dispone que el Secretario cumpla con ys dispuesto en el 
Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente y que proceda a(darflectura a la lista de 
asistentes, £l Secretario constata que los presentes representan él 100% del capital 
sociabdeÍa Compañía, los mismos que por unanimidad aceptarr.constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, a 
favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. 
3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro 
4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacis, a favor 
del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se 
trate el primer punto del orden del día. 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

  

Toma la palabra el Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, quien somete a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 40% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cosión, comprometiéndose a suscribir 

la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

   

    

  

    
   

  



Finalizado el primer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate el 
segundo punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, 
a favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. s 

Toma la palabra la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, quien somete al 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
(150) participaciones de un dólar cada tna, a favor de la Señora Danféla' Estefanía 
Dávila Villacís, participaciones que representa el 15% del capital social que posee 
dentro de la Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un 
análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, 
comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión di 
participaciones. 

    

4 

     

  

Finalizado el segundo punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate/kl 
tercer punto del orden del día. 

3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Vill; 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, quien someten 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el tercer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que so trate el 
cuarto punto del orden del día. 

4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, quien someten a, 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 25% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el cuarto punto del orden del día, la Prosidenta da paso a que se trate el 
quinto y último punto del orden del día. 

5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, 
a favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro.



Toma la palabra la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, quien someten a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO ( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente, 
manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACION | PORCENTAJE 
ES 

Jorge Edmundo Dávila 475 475, 47,5% 
Toro. 
Daniela Estefanía Dávila 150 150 15% 
Villacís 
Carla del Carmen Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Esteban Fernando Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Paúl Edmundo Dávila 125 125 12,5% 

Villacís 
[TOTAL 1.000 1.000. 100%           
  

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta 
dispone un receso para la redacción de la presente acta. Siendo las 15h30, se reinstala la 
sesión y se procede a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firmán al pie de este 
documento. 

    
Hilda del Carmen Villacís Granja 
Presidente - Socia 

y 

Ramiro in Chávez Benalcazar 
Socio 

Corla Drvila. 
Carla del Carmen Dávila Villacís 

Socia 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, en mi calidad de Gerente General y por 
tanto Representante Legal de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. / 
LTDA, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
el 26 Septiembre de 2016, aceptó y autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes 
participaciones:      

    
      

CUATROCIENTAS (400) participaciones, realizadas por el Señor Ramiro Hernán Cháw: 
Benalcazar a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, que dorresponde al 40% de 
haber social en la Compañía. 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones, realizadas por la Señora Hilda del Cé 
Villacís Granja a favor de la Señora Danicla Estefanía Dávila Vilacís, que correspond 
15% de su haber social en la Compañía. 

E 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Esteban Fernando Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Paúl Edmundo Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávilg/Toro, que corresponde al 25% de su 
VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas pór la Señora Carla del Carmen Dávila 

haber social en la Compañía. a 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía, 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

    

   

   

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publi 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: CHAVEZ BENAI Ó 
HERNAN Y OTROS, A FAVOR DE: DAVILA TORO JORGE EDMUNDOY-QTRA, y én fe 
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIPÍCADA debidamente alba hn . 
Quito, a 19 de OCTUBRE del año 2016       

   
DOCTOR RÓMULO ño < LEMA 
NOTARIO CUARTO D



  

  

luto IC 01 
Factura. 003-002-000059572 20161701004004582 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL N* 2016170004004882 

FECHA EA 
TIPO DERAZON: ARSNACON 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD DNTADA OUMRES GUMICOS Y RESRAS CAIDAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052007 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[TORANTES 
OTORGADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [UP TERTMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTEICACIÓN. 
VEZ EENALCAZAR SAMRO pa [ros sus PROPIOS DEREC 

AFAVORDE 
[NO MERESRAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE, BOCUNENTO DE ENTIDAD, 

  

  ESTOS 
  RETO DCONTRATO: OE PARIENTES DETACONPAMIA QUES OUMICOS Y RESINAS TACIOR     
  FECWA DE OTORGAMIENTO: | enozoa 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA“ QUIMIRES 
QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA” celebrada el 26 de septiembre del 

  

2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito; Otorgada por: LCDO. RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, PAUL 

EDMUNDO DAVILA VILLACIS, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, CARLA 

DEL CARMEN DAVILA VILLACIS e HILDA VILLACIS DE DAVILA. tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONESZ, Quito, 20 

Y de octubre del 

FACTIRA:S9ST2(4) 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68208 

0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 49305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 935 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 625 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.02 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2003,- 
  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, IDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

; A E 
SIÓN: a DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 — 

  

FECHA DEEl 
NE + É 3       

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
INTIL DEL CANTÓN QUITO. 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de1
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«mo. 

FACTURA No. 003-002-000059445 

ESCRITURA No. 20161701004P12233 

Us IOimnO O 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE tico BE ; 

DE LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. 

LTDA 

OTORGADA POR: 

RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, HILDA DEL CARMEN 

VILLACIS GRANA; Y OTROS | 

A FAVOR DE; 

JORGE EDMUNDO DAVILA TORO Y DANIELA ESTEFANIA DAVILA/ 

VILLACIS ' 

CUANTIA; USD. $ 625 | 

    

DI COPIAS 

Y.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de éste Instrumento con piena 

  capacidad, libertad y conocimiento, por una parte en calidad 

Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENÁLCAZAR, de 

por sus propios y personales derechos, los 
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estado civil divorciado y la Señora YESICA MAGDALENA 
LOOR VINUEZA, de estado civil casada, Por los derechos que 
le pudieran corresponder por la sociedad conyugal que 
mantuvo conformado con, eñor Ramiro Hernán Chávez 
Benalcazar; da Señora “HILDA DEL CARMEN VILLACIS 
GRANJA Y JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, úe estado civil 
casados entre si; por sus propios derechos y por los derechos 

que representan dentro de_la sociedad conyugal por bilos 
conformada; el Señor ESTEBAN FERNANDO DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casadó, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se gertifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyugaK el Señor PAUL EDMUNDO 
DAVILA VILLACIS, de estado civil casado /Por sus propios 
derechos, no comparece su cónyuge pues como se certifica 
   la fecha del acta de matrimonio, las participaciones 
sociales están excluidas de la sociedad conyugal, y la Señora 

CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS, de estado civil 

casada;por sus propios derechos, no comparece su cónyuge 

pues como se certifica cor la fecha del acta de matrimonio, 

las participaciones sociales están excluidas de la sociedad 

conyugal Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Señores JORGE EDMUNDO DAVILA TORO, de estado [civil 

do sus propios derechos, y la señora -DÁNIELA 

por 

  

e 
ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado civi( dásada) 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy    
    

   
autorizado por los comparecientes para descargar 

electrónico de dalos de identidad del Sistema Nacional 

         
4 

Ciudadana del Registro Civil, bien instruidos por mí eh Notárioy- en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a 

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan elevar a 

  

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor liter 

a contindación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorborar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

  

: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte en calidad de CE] TES por sus propios ' 

personales derechos, los Señores: RAMIRO HERNAN CHAVEZ 

BENALCAZAR, de estado civil divorciado y la Señora 

  

3e estado civil 

  

YESICA MAGDALENA 

casada, por los dercohos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal que mantuvo conformado gon ei Señor 

  

Ramiro Hama lonaues [Benalsarar: la Senora HL DA Del. 
CARMEN VILLACIS GRANJA y JORGE EDMUNDO DAVILA 

TORO, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan dentro de la 
z 

sociedad conyugal por ellos conformada; el Señor ESTEBAN 

     FERNANDO DAVILA VILLACIS.% de estado civil casé 

   sus propios derechos, nu comparece su cónyuge pues como 

se certifica con la fecha del acta de matrimonio, las 

participaciones sociales están excluidas de la sociedad
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O) Notario 

conyugal, el Señor PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS, de 
estado civil casado, por sus propios derechos, no comparece 
su cónyuge pues como se certifica con la fecha del acta de 

matrimonio, las participaciones sociales están excluidas de la 
sociedad conyugal, y la Señorá CARLA DEL CARMEN DAVILA 
VILLACIS, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
no comparece su cónyuge pues como se certifica con la fecha 
del acta de matrimonio, las participaciones sociales están 
excluidas de la sociedad conyuga),.y por otra parte en cajidad 
de CESIONARIOS los Señores JORGE EDMUNDO DAVILA 
TORO, dgzestado civil casado, por sus propios derechos, y la 

senora DAÑÍELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, de estado 
civil casada, por sus propios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domicillados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
' 

  

zImente capaces para contratar y obligarse hábiles en 

  

  

de 

  

ho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

veinte y seis de septiembre del año dos mil dos, otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, se 

constituyó la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS 

CIA. LTDA., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de Enero de dos mil tres, cuyo capital 

social es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 1.000,00), “divididos en UN MIL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cagá una. Dos.- A la presente fecha el 

capital social de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y
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RESINAS CIA. LTDA., es de UN MIL DOLARES/DE LOS; 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.000), el mismo que | 
se encuentra distribuido de la siguiente maneraí el Señor 

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, con CUATROCIENTAS: 

  

    

    

    

   
   

  

(400) participaciones sociales iguales e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE L9S Mo UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400); el 

Señor--—Esteban Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

CINCUENTA (150) “participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENT 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

AMERICA (USD $ 150); el Señ Paúl Edmundo Dávila Villací 

con CIENTO CINCUENTA (150) «participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), la Señora Carla del 

Carmen Dávila Villacis con CIENTO CINCUENTA (150)- 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150); y, la 

Señora Hilda del Carmen Villacis Granja con CIENTO 

CINCUENTA — (150) Harticipaciones — sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total de CIENTO
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“CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 150). Tres.- La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañia QUIMIRES QUIMICOS 

Y RESINAS CIA. LTDA., aida cil y seis de 
or unanimidad y- 

  

  

Septiembre de dos mil diez y seis, ri 
  

con el consentimiento de todos los socios, autorizar las 

cesiones de participaciones de la siguiente manera: a) El 

Chávez Benalcazar,) cede sus E a 
sticipaciones sociales iguales e 

Señor 

CUATROCIENTA; 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro; b) La Señora Hilda del Carmen Villacis 

Granja, cede sus CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor 

   

  

de la Señora Daniela Estefania Dávila Villacis; y c) Los 

Señores Esteban Fernando Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila Villacís y Carla del Carmen Dávila Villacis, ceden cada 

uno de ellos, VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, dando un total de 

SETENTA Y CINCO (75) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, a favor del Señor Jorge 

Edmundo Dávila Toro, conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y
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mi 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria YA 

Universal de socios de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS! V y 
RESINAS CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis 

    

   

    
   

  

Septiembre de dos mil diez y seis, se realizan las siguiel 

cesiones de participaciones: Uno.- El señor [Ramiro Herná. 

Chávez Benalcazar|y la Señora Jé sica lagdalena Loo 

Vinueza, por los deréchos que le pudieran corresponder por | 

sociedad conyugal que mantuvo conformado con el Seño 
    
    

   

  

Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, ceden y transfieren co! 

  

indivisibles de UNTDÓLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

equivalente al CUARENTA PORCIENTO (40%) del capital 

social Dos.- La señora/Hilda del Carmen Villacís Granja y Por Cu) 

los derechos que le pudieren corresponder por la sociedad 

conyugal que mantiene con su cónyuge Jorge Edmundo Dávila 

Toro, ceden y transfieren con todos sus derechos y, 

obligaciones a favor de la Señora Panjéla Estefania Dávilal 

Villacís, CIENTO CINCUENTA (150) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social. Tres.- Los 

señores ¡Esteban Ferna Dávila Villacis, Paúl Edmundo 

Dávila O ci cs a 
uno de ellos y transfieren con todos sus derechos y 

    

/ 
obligaciones a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, Y 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones sociales iguales e 40D 
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“indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al DOS COMA 

CINCO PORCIENTO (2,5%) del capital social por cada uno de 

ellos, dando un total de SETENTA Y CINCO (75) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, equivalente en total al SIETE COMA CINCO PORCIENTO 

(7,5%) del capital social. CUARTA: DISTRIBUCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la presente cesión 

y transferencia de participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA, LTDA., 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.000) queda distribuido de la siguiente 

manera: El Señor órgo Edmundo Dávila Toro con 

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (475) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

475), equivalente al CUARENTA Y SIETE COMA NCO 

PORCIENTO (47,5%) del capital social; la Señora 

Estefanía Dávila Villaciís con CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 150), 

equivalente “ QUINCE PORCIENTO (15%) del capital social; 

el Señor tevan Fernando Dávila Villacis con CIENTO 

    

  

aniela
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VEINTE Y CINCO (125) farticipaciones sociales iguales 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total/de CIENTO 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS: [UNID 

AMERICA (USD $ 125), equivalente al DOCE CÓMA 

PORCIENTO (12,5%) del capital social; el Señor 

Edmundo Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125)-[1 

   
   

    

    
participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA 2u0S PORCIENTO 

(12,5%) del capital social; y la Señora Carla del Carmen 

Dávila Villacis con CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada 

una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

125), equivalente al DOCE COMA CINCO PORCIENTO 

(12,5%) del capital social. QUINTA: SUSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA.- Por cuanto los socios: Ramiro Hernán Chávez 

Benalcazar, al momento de constituirse la Compañia, se 

encontraba casado con la Señora Jé sica Magdalena Loor 

Vinueza; y la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, se 

encontraba casada con el Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

se suscribe la presente escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, conjuntamente con 

los cónyuges de los socios, que al momento de celebrarse la
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“escritura de constitución de la Compañía, se encontraban 

casados, por los derechos que le pudieran corresponder por la 

sociedad conyugal conformada entre ellos. SEXTA: 

ACEPTACION.- Los cedentes y cesionarios dejan constancia 

expresa de su aceptación y consentimiento en la realización 

de esta cesión y transferencia de participaciones sociales. Los 

cedentes a su vez manifiestan que se hallan conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto 

declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley. SEPTIMA: CUANTIA.. Se fija 

la cuantía en SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO/D) RES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sk 625), valor 

nominal de las participaciones transferidas. ¿OCTAVA: 

MARGINACIONES.- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía QUIMIRES 

QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA., se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Sociedad, asi 

como de su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 

10
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les fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notar 

se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad/de' ct 

quedenda muorporadasahvel protocelo desoxis-notariad de tod 

cuanto doy fe.- SE 

a 
RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR. 

C.C.No. (reb+tatia.» 

    

Ar   

YE SICA MAGDALENA LOOR VINUEZA __- 

C.C.No  4DSIUISZ y 

  

HILDA DEL CARMEN VILLACIS GRANJA" 

C.C.No. [20340 0 /5/ 

   
MUNDO DAVILA TORO /    0506 4I7634
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ua rla vi | a- Y 
CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS 7 

Ec.No. 171709 977- + 

     
    

     
    

eno Eee 
BLA Y ANTA DAVILA VILLACIS 
   

| e.c.No. /72/30674c 

DOCTOR ÑO ULO y ITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO GUA DEL CANTÓN QUITO 

El nota... 
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Dirección General de Registro Civil, dentifc 

  

aa Ln REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección Ceneral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706792197 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ BENALCAZAR RAMIRO HERNAN 

Condición sel sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nzcimiento: PICHINCHA/QUIO GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: LIC,CONTADOR. AUDITOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Norbres del padre: JULIO C CHAVEZ 

Nombres de la madre: FABIOLA BENALCAZAR 

ón: 7 DE ENERO DE 2009 

  

   

Fecha de expedi 

la > la fecha: 19 DF OCTUBRE DE 201 
ISELITO PALO QUISILEAA.     HA.GUITO-NT A - PICHINCHA - QUITO. 

  

ria t Verified 

    
   

       

  

Consultar la autenticidad de este dos irtualsegistrociviLgob.eciValidateDocumentaction 

A 
La impresión del presonte cortíficado no garaatiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisica Civil conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 

x9 higresando al portal https" 

  

     



  

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
3 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

a E miss a venom 
ES SS 
e 

   



     , REPÚBI L JE y A DEL ECUADOR 
niñ 

  

A 
Ciracoón General de Registro Cvel, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1715948533 

Nombres del ciudadano: LOOR VINUEZA YESICA MAGDALENA 

  

cozulad IDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TEACSIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

  

   
    21 DE ENERO DE 

TORIANA 

Fecha de nasimient 

  

     
Nacit 

ts EJER 

  

  ERIOR Insin.o ón 3 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: -IOSE D PALACIOS ENRÍQUEZ 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALO OCTAVIO LOOR 

Nombres de la madre: MAGDALENA DE LAS M VINUEZA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2010 

       

   

  

(CHIN HA-QUITONT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
. oswaDO 

  

Consultar la autenticidad ds este noc meno iegresando/al portal htips:/ivirual.registrocivil. gob.eciValidateDocument.action 

  

    hu IL 
La impresión del presente certi 
electrónica en el portal web del Mr 

      

atiza lo legalidad tol mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
contarme lo dispuesto en ls LCE y su reglamento   



   



ss REPÚBLI( ICA DE 

    

     
Dirección General de Re Ci, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
     
      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703408151 

Nombres del ciudadano: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

<ulado: CILLADANO 

  

Condición 

Lugariie col mento: PICHIMOHA/QUEO (SONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instricciór: SUPERIOR 

Protesión: CONTALOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Fecha Ca vatrironio: 8 DE DICIEMBRE DE 1977 

Noribizs del pegre; VILLACIS REINALDO 

Nombres de la madre: GRANJA HILDA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

    

aros HUM 1d JOE TO 
cart y la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

LO UISILEMA - PIGHINLMA-QUITO-NT 4 PICHINCHA - QUITO 

    

Signature Not Verified 

a siteciy coa E 
burn end ere 

  

   

  

  
HL recen cmo 

scacdo al portal htps:/surtual.registrocivil.gob.ecValidateDocument.action 

pan 
¿ld 

UN Lem 

  
¡galided del mismo y su uso eslará fmitado a la comprobación 

ne lo dispuesto en la LCE y su reglamenta,



    ce eLEcUDon 

 



   ¿ REPÚBLI 
IB Dirección Gene 

    A DEL ECUADOR 
leo Civil, Identificación y Cedulaciór      

Diracoóón General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

Consultar la autenticidad cs 

CO 
La impresión del presente ceniicado no parentiza 

      

   
(DE 

  

"IDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500429634 

Nombres del ciudadano: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

sab 

emita; COTOPA MA LLPUJILA 

Julacio: CIUDADANO     

    

Lugares ne 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

En: SUPERIOR 

  

Inatr 

Prorasión: IMGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

F.chg Co uutrivonio; 8 DE DICIZMBRE DE 1977 

Norabres id 

Nombres de la madre: TORO ANTONIETA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

se: DAVILA JOR 

  

LIAS 

  

     

  

05 
AINGAN CUITO-NT £ - PICHINGHA - QUITO 

  

t Verified 
la gEoswano 
Ls cr 

   

   
  

  

  

  

¡nda al portal htips:/rtual 

      

ygalltad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Razustr. 241 coniceme lo dispuesto ón le LOE y su reglemento



  

REPÚBLICA pegao:     
6 1713704371 
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REPÚBLI cA 
ción Genera: 

DEL ECUADOR 

  

      
Dirección General de. Coal. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713701371 

Nombres de! ciudadano: DAVILA VILLACIS ESTEBAN FERNANDO 

Ecriición asi ceZtulado: CIUDADANO 

  

Lugares ecimiento; PICHINCLA/OU O SHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Proresión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SAMPEDRO JARA MARÍA CAROLINA 

Fecha Ce vistrimonio: 3 DE JULIO DE 201) 

Noria" 2.1 padre: DAVILA TORO JORGF ELMUNDO 

Nombres de la madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 26 DE JULIO DE 2013 

    

facha: 19DE OCTUBRE Di 
O CUNSILERA Po      

  

114 LITO-NT 4- PICHINICHA QUITO 

  

1 Verified mc 

     

  

Consultar autenticidad cs 

A: 

electrónica en el portal web del 

   
¡su tso estará limitado a la comprobacion 

y sureglonionto 
 



     MY 
15/102017 

  

   

  

O 
> CERTINCADO DE VOTACIÓN: Ya EC SECOS Mar 014-0013 112212199 

BAM URLACIS PAL coto 
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ECUADOR 
edulació 

REPÚBLICA 
Genera: ne Regis      

    

    
  Iecnilicacón y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712212198 

Nombres def ciudadano: DAVILA VILLACIS PAUL EDMUNDO 

     A DADANO 

1) 'SONZALEZ SUAREZ 

Ceonubiós cel seculago: 

miento: PICHINGI 

  

Lugardes 

: Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HUM 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Proresión: ¡INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUARTE MORALES MARY A 

¿utterionio: 27 DE OCTUBRE DE 2005 

Ñ DAVILA JORGE EDMUNDO 

Nombres ds la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    Fecha co 

    

echa 19DF OC 
O CUSILENA 

     

    

   

    

¡his UNTO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
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«ia le togalidad del mismo y su uso estará imitado a a comprobación La impresión del presente cer 
¡cañtorme lo dispuesto on la LCE y su roglarsats electrónica en el portal web del e 
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1717098T7G 
DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 
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o A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! 3 Civil Identificación y Cedufación 

     

    
     

Direcotn Cereal de Registro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717098774 
Nombres dl ciudadano: DAVILA VILLACIS CARLA DEL CARMEN 

sezulado: CIUDALANO 
Lasgac ie necimiena; PICHINCHACOLT"O CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1984 

2 — => Nacionalidad: ECUATORIANA 
IN AT 

| Viv 
Coria din Instrucción: BACHILLERATO 

MPLEADO PRIVADO 

        

Prot 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FONSECA ROBLES SANTIAGO PAUL 

mon'o: 4 DE FEBRERO DE 20,2 

Horiwarar del podre: DAVILA JORCE EDMUNDO 

Nombres tie la madre: VILLACIS HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedinión: 9 DE SEPTIEMBRE DF 2013 

  

Fichs Ca mM 

  

    

  

   
    

CUITO:NT 4 = PICHINCHA - QUITO 

barecr 

A e Verified 

A 

Consultarla putenticidad e: 

AC: a 
E 

La impresión del presente cent 
electrónica en el portal web de! fi 

  

       

    

3 ia legaliad de! mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 

  

44 eoníceme la dispuesto en ta 1GE y su regla



  

HOEBE SNCOS SNOCO. 
NODTLOA 2 OOvotaLeso 
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SEL EGUA DOR      
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Níímera único de identificación: 1721308946 

¡el ciudadano: DAVILA VILLACIS DANIELA ESTEFANIA 

  

Nombri 

  

  esulaco: CIZDADAN 

  

Crenica 

Ligas ecimiento: PICHINCHA QUE) CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

On: BACHILLERATO     instr 

  

Protesioa: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GUZMAN ZAMBRANO JUAN DIEGO 

Fecns ces on'o: 8 DE AGOSTO DE 

Nursicas 40 peore: DAVILA TORO JORGE EDMUNDO 

Nombres de (a madre: VILLACIS GRANJA HILDA DEL CARMEN 

Fecha de exnedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

    

    

E zore 
LALA LITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

     

    

  

Signature plot Verified 
crol osiaroo 

A PERTES    
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La impresión del presente cert 
electrónica en el bortal web del 
   



  

  
DE cl e IO UyD), 0,36 

COPIA INTEGRA [Naci] [mareL  |DEFU] | 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. M-060-000021-45-en ECUADOR, prowrcia ds 
PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 3 DE JULIO DE 2010, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 7 DE OCTUBRE DE 

1981 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniocupación EMPLEADO PRIVADO con 
cédula/pasaporte No. 1713701371 domiciliado en MIRAVALLE 1. URB SAN ISIDRO VISTA GRANDE , 

CALLE A, LOTE 31, de estado civl. SOLTERO hijo de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL 
CARMEN VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA SAMPEDRO JARA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia SANTA PRISCA el 8 DE AGOSTO DE 
1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte "No. 
1714835947 domicillada en URB. LOS ARUPOS OE 5-92, de estado civil SOLTERA hya de GALO 
EDUARDO SAMPEDRO y MERCEDES SUSANA JARA. 

  

ANTONIO JOSE MANCHENO AVILES 

   



  

1-88 P. 371 A- 3131 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO“CIMÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

N9 390297 ACTA DE MATRIMONIO 

    

En QUITO vés —VEINZISIETE ca 
memes de _OCIUBRE.—_ gelamozo0B ¡als 09400 goja MAÑANA. 

    

Identificación. y.Cedulación, comparecieron, por una parte MUNDO DAVILA: VILLACIS 2     
   

    

   

  

¿eres ¡de identidad yio cudadania No 

de profe- 
Eo En. 

O gn dd a o E 
lonalid: y ECUATORIANA 

  

domiciliado en QUITO 

  

  

de neciorelidad 

      0é ALEXAND DUARTE. _ MORALES. iS ñ A son cécula de identidad y/o ciudadanía No. 4719742942 dE racionalidad ECUATORIANA _ a 

domiciliada en _. QUITO y por JN PE 
  

  

  
  

      

  

  

=sstado ciu SOLTERA de rotación ESTUDIANTE  VEIÁTIDRES _ años de edad, 
tacda en_ MILAGRO — — y doiniciiada ep —WITO ao 
_ FRANKLIN DUARTE . de pacionalidad ECUATORIANA e 1 estado áRIEVORCIADO depresión só COMRCIANAE , domiciiado en _ «lx ¿MILAGRO 
yce__ MARY MORALES — A E 

  

  

«domiciliada er QUITO de estado civi_ DIVORCIADA de profesión QQ-D 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:SRS+ FERNANDA ELIZABETH DAVILA 
FONTALYO__C.C. 171831123-4, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VIk 
1713701 , ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD.svt 

    
    
  

    

 



  

i ques su Voluntad dontraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jete de Regisró— 
Civiipreguntó alos señores PAUL EDMUNDO DAVILA VILLACIS Y 

MARY ALEXANDRA DUARTE MORALES 
Si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el ung al ojo, por marido y par muje Y habiendo 
contestado ambos que si, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entenderán, los daciaro, 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de'lo cual:se: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES' DECLARAN "NO TENER HIJOS." 
DARE 00 E 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

cit cae TOY DEA 23 

  

() Testigo 

  

  

    

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
'=,  presentadaen......foja (5) y devuelta al interesado. 

DoyFe. 
d ou: 19-007 2046 A 

MSc. Rómulo josolito Palio Q 
¡p NOTARIO CUARTO Di CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     maló 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO / 
A     

    

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000169-56 en ECUADOR, provincia 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 4 DE FEBRERO DE 2012, está inscrito el 
registro de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO PAUL FONSECA ROBLES, nacidd! en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 8 DE AGOSTO DE 983 
de nacionalidad ECUATORIANA de- profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaportef No. 
1715794846 domiciliado en ALPALLANA Y ALMAGRO, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE M 
FONSECA y NANCY MONICA DE LAS M ROBLES. p 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DEL CARMEN DAVILA VILLACIS , nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 
1717098774 domiciliada en PEDRO GOSSEAL 267 E HIDALGO DE PINTO EDF. GEARDY, de estado Civil 
SOLTERA hija de JORGE EDMUNDO DAVILA y HILDA DEL CARMEN VILLACIS 

     0 rela n 
IRMA YOLANDA CAIZATOA/TORRES 

    

UCD Lugar y Fecha de Matrimonio fet ACUSE ET CR QUITO, 4 DE FEBRERO DE 2012 A 

000006485011  



     

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000544-00 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 8 DE AGOSTO DE 2015, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO GUZMAN ZAMBRANO, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 13 DE MAYO DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 
1716139314 domiciliado en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO ALONSO RAMIRO 
GUZMAN y MARIA AUGUSTA ZAMBRANO, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA ESTEFANIA DAVILA VILLACIS, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 8 DE JUNIO DE 1989 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1721308946 
domiciliada en EL BATAN, de estado civil SOLTERO hija de JORGE EDMUNDO DAVILA TORO y HILDA 
DEL CARMEN VILLACIS GRANJA. 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE AGOSTO DE 2015 

0 pa
 1245b  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, a y 26 días de Septiembre _ de 2016, a E 14h00 
en el inmueble ubicado en la Av. Rio Coca E8-126 y Av, De los Shyris, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía QUIMIRES QUIMICOS Y 
RESINAS CIA, LTDA, y para el efecto concurren los siguientes socios: el Señor Ramiro 
Hernán Chávez Benalcazar que representa el 40% del capital social, el Señor Estel 
Fernando Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, el Señor Pad 
Edmundo Dávila Villacis que representa el 15% del capital social, la Señora Carla di 
Carmen Dávila Villacis que representa el 15% del capital social y la Señora Hilda d$ 
Carmen Villacís Granja que representa cl 15% del capital social. De tal manera, 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Comp: 
QUIMIRES QUÍMICOS Y RESINAS CIA. LTDA. La señora Hilda del Carmen Vi 

secretario el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís en su calidad de Gerente 
de la Compañía. sd 

La Prélidenty de la Junta dispone que el Secretario cumpla con ys dispuesto en el 
Artículo 238/de la Ley de Compañías vigente y que proceda a(darflectura a la lista de 
asistentes, £l Secretario constata que los presentes representan él 100% del capital 
sociabdeÍa Compañía, los mismos que por unanimidad aceptarr.constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, a 
favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. 
3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro 
4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacis, a favor 
del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 
5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

La Presidenta declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se 
trate el primer punto del orden del día. 

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, a 
favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

  

Toma la palabra el Señor Ramiro Hernán Chávez Benalcazar, quien somete a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 40% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cosión, comprometiéndose a suscribir 

la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

   

    

  

    
   

  



Finalizado el primer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate el 
segundo punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones sociales de la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, 
a favor de la señora Daniela Estefanía Dávila Villacís. s 

Toma la palabra la Señora Hilda del Carmen Villacís Granja, quien somete al 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
(150) participaciones de un dólar cada tna, a favor de la Señora Danféla' Estefanía 
Dávila Villacís, participaciones que representa el 15% del capital social que posee 
dentro de la Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un 
análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, 
comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión di 
participaciones. 

    

4 

     

  

Finalizado el segundo punto del orden del día, la Presidenta da paso a que se trate/kl 
tercer punto del orden del día. 

3.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Esteban Fernando Dávila Vill; 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Esteban Fernando Dávila Villacís, quien someten 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (25) 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 

participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el tercer punto del orden del día, la Presidenta da paso a que so trate el 
cuarto punto del orden del día. 

4.- Cesión de Participaciones sociales del Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, a 
favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro. 

Toma la palabra el Señor Paúl Edmundo Dávila Villacís, quien someten a, 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO (( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 25% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

Finalizado el cuarto punto del orden del día, la Prosidenta da paso a que se trate el 
quinto y último punto del orden del día. 

5.- Cesión de Participaciones sociales de la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, 
a favor del señor Jorge Edmundo Dávila Toro.



Toma la palabra la Señora Carla del Carmen Dávila Villacís, quien someten a 
consideración de los socios su deseo de ceder la cantidad de VEINTE Y CINCO ( 
participaciones de un dólar cada una, a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, 
participaciones que representa el 2,5% del capital social que posee dentro de la 
Compañía. La Junta General Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve 
por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión, comprometiéndose a suscribir 
la respectiva escritura pública de cesión de participaciones. 

  

Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente, 
manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PARTICIPACION | PORCENTAJE 
ES 

Jorge Edmundo Dávila 475 475, 47,5% 
Toro. 
Daniela Estefanía Dávila 150 150 15% 
Villacís 
Carla del Carmen Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Esteban Fernando Dávila 125 125 12,5% 
Villacís 
Paúl Edmundo Dávila 125 125 12,5% 

Villacís 
[TOTAL 1.000 1.000. 100%           
  

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta 
dispone un receso para la redacción de la presente acta. Siendo las 15h30, se reinstala la 
sesión y se procede a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firmán al pie de este 
documento. 

    
Hilda del Carmen Villacís Granja 
Presidente - Socia 

y 

Ramiro in Chávez Benalcazar 
Socio 

Corla Drvila. 
Carla del Carmen Dávila Villacís 

Socia 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, en mi calidad de Gerente General y por 
tanto Representante Legal de la Compañía QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. / 
LTDA, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
el 26 Septiembre de 2016, aceptó y autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes 
participaciones:      

    
      

CUATROCIENTAS (400) participaciones, realizadas por el Señor Ramiro Hernán Cháw: 
Benalcazar a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Toro, que dorresponde al 40% de 
haber social en la Compañía. 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones, realizadas por la Señora Hilda del Cé 
Villacís Granja a favor de la Señora Danicla Estefanía Dávila Vilacís, que correspond 
15% de su haber social en la Compañía. 

E 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Esteban Fernando Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas por el Señor Paúl Edmundo Dávila 
Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávila Tpro, que corresponde al 2,5% de su 
haber social en la Compañía. 

Villacís a favor del Señor Jorge Edmundo Dávilg/Toro, que corresponde al 25% de su 
VEINTE Y CINCO (25) participaciones, realizadas pór la Señora Carla del Carmen Dávila 

haber social en la Compañía. a 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía, 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

    

   

   

Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publi 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: CHAVEZ BENAI Ó 
HERNAN Y OTROS, A FAVOR DE: DAVILA TORO JORGE EDMUNDOY-QTRA, y én fe 
de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIPÍCADA debidamente alba hn . 
Quito, a 19 de OCTUBRE del año 2016       

   
DOCTOR RÓMULO ño < LEMA 
NOTARIO CUARTO D



  

  

luto IC 01 
Factura. 003-002-000059572 20161701004004582 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  RAZÓN MARGINAL N* 2016170004004882 

FECHA EA 
TIPO DERAZON: ARSNACON 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD DNTADA OUMRES GUMICOS Y RESRAS CAIDAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052007 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[TORANTES 
OTORGADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [UP TERTMENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTEICACIÓN. 
VEZ EENALCAZAR SAMRO pa [ros sus PROPIOS DEREC 

AFAVORDE 
[NO MERESRAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE, BOCUNENTO DE ENTIDAD, 

  

  ESTOS 
  RETO DCONTRATO: OE PARIENTES DETACONPAMIA QUES OUMICOS Y RESINAS TACIOR     
  FECWA DE OTORGAMIENTO: | enozoa 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA“ QUIMIRES 
QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA” celebrada el 26 de septiembre del 

  

2002, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 

Quito; Otorgada por: LCDO. RAMIRO HERNAN CHAVEZ BENALCAZAR, PAUL 

EDMUNDO DAVILA VILLACIS, ESTEBAN FERNANDO DAVILA VILLACIS, CARLA 

DEL CARMEN DAVILA VILLACIS e HILDA VILLACIS DE DAVILA. tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONESZ, Quito, 20 

Y de octubre del 

FACTIRA:S9ST2(4) 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68208 

0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 49305 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 935 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUIMIRES QUIMICOS Y RESINAS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 625 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.02 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2003,- 
  

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, IDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

; A E 
SIÓN: a DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 — 

  

FECHA DEEl 
NE + É 3       

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
INTIL DEL CANTÓN QUITO. 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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